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Resumen: Algunas democracias alrededor del mundo —incluidas las latinoamericanas— 
presentan niveles de represión iguales o superiores a la media global de las autocracias. 
Pese a la relevancia de este fenómeno, la investigación de la represión democrática es esca­
sa y poco sistematizada. Mediante la distinción entre represión estatal centralizada y descen-
tralizada, y considerando aportes provenientes de la agenda global y de los estudios de 
área-América Latina, se presenta una revisión de las teorías y explicaciones empíricas que 
pueden contribuir a la construcción de una teoría de la represión democrática. Paralelamen­
te, se presenta un catálogo de los desafíos asociados con los procesos de generación teórica 
y evaluación empírica, y se ofrecen alternativas a estos retos. La conclusión principal es 
que al modelar el uso de la violencia estatal democrática en términos de distintas relacio­
nes agente-principal (gobernantes electos-agencias estatales de seguridad, agencias estatales de 
seguridad-ciudadanía), los estudios de área-AL ofrecen herramientas analíticas útiles para 
la investigación comparada de la represión democrática. 

Palabras clave: represión estatal, represión estatal centralizada, represión estatal descen­
tralizada, violaciones de derechos humanos, regímenes democráticos, métodos de inves­
tigación, América Latina.

Literature on State Repression in Democratic Regimes: Theory, Methods, Findings, 
and Challenges

Abstract: Some democracies around the world —including those from Latin America— 
present equal or higher levels of state repression than the global mean of autocratic re­
gimes. Despite the political and normative relevance of this phenomenon, comparative 
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research on democratic repression is scanty and poorly systematized. Introducing the dis­
tinction between centralized and decentralized state repression, and considering advances 
derived from the global agenda and area studies of Latin America, this article presents a 
review of theories and empirical explanations that can contribute to the construction of a 
theory of democratic state repression. Moreover, this paper presents a catalog about the 
challenges related to the processes of theory generation and empirical evaluation, and 
offers alternatives to those challenges. The main conclusion is that modeling the use of 
state violence in terms of principal-agent relations (elected politicians-state security agencies, 
state security agencies-citizenship) LA-area studies offer fruitful analytical tools for compara­
tive research on democratic state repression. 

Keywords: state repression, centralized state repression, decentralized state repression, 
human rights violations, democratic regimes, research methods, Latin America.

Introducción

¿Por qué algunos gobiernos matan, torturan y desaparecen a los ciudada­
nos? ¿Qué factores explican la variación en los niveles de violencia esta­

tal entre países? ¿El tipo de régimen político tiene alguna influencia en el 
respeto de los derechos humanos? Durante 30 años, en concordancia con 
una de las proposiciones centrales de la teoría democrática, uno de los hallaz­
gos más relevantes de la literatura sostuvo que la democracia disminuye los 
niveles de represión estatal� (aka violencia estatal, violaciones de derechos 
humanos). Sin embargo, estudios recientes han echado por tierra nuestra 
certeza en torno a la “paz doméstica democrática” (Davenport 2007a). Con­
trario a los hallazgos de investigaciones precedentes y a las expectativas de 
los promotores internacionales de la democracia, estos estudios muestran 
que la existencia de regímenes democráticos no es condición suficiente del 
respeto efectivo de los derechos humanos. Más importante aún, algunas 
democracias alrededor del mundo presentan niveles de violencia estatal 
iguales o superiores a la media global de las autocracias. En promedio, los 
regímenes democráticos respetan más los derechos humanos que los regí­
menes autocráticos, sin embargo, la media de la represión en las democra­
cias ubicadas en Medio Oriente y el norte de África, en el sur de Asia y en 
América Latina supera el promedio de las autocracias (cuadro 1). 

� En términos generales, en la literatura hay un consenso en que la represión estatal es el 
uso de los recursos coercitivos del Estado en contra de uno o más miembros del demos (Da­
venport, 2007b, p. 2). Asimismo, la investigación empírica de la represión se ha centrado en 
un abanico específico de todo el conjunto de derechos humanos: el derecho a la integridad 
física (Poe y Tate, 1994). 
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Dado que la existencia de guerras civiles y guerras internacionales predicen 
de manera eficiente el incremento en los niveles de represión estatal, la 
intensidad de la violencia estatal en las democracias de Medio Oriente, 
norte de África y sur de Asia no es un fenómeno sorprendente.� Sin embar­
go, la intensidad de la violencia estatal en las democracias postransicionales 
en América Latina (AL) está fuera de las predicciones de la literatura ma­
crocuantitativa de la represión, ya que ésta es una región consistentemente 
democrática y pacífica (cuadro 2).� Sorprendentemente, a pesar de la rele­
vancia empírica y normativa del fenómeno de la represión en regímenes 
democráticos, la literatura sobre violencia estatal democrática es escasa y 
poco sistematizada. Con el propósito de contribuir a sistematizar esta discu­
sión, el presente artículo ofrece una síntesis y una evaluación de la literatu­
ra sobre represión estatal en general y en contextos democráticos en parti­
cular. El artículo procede de la siguiente manera. En la primera sección 
introduzco la distinción entre i) represión estatal centralizada y ii) represión 
descentralizada; esta separación proporciona un marco analítico útil que per­
mite identificar múltiples relaciones agente-principal que están presentes 
en el fenómeno de la represión entre las autoridades gubernamentales, la 
burocracia pública encargada de aplicar la ley y los ciudadanos. Con base en 
los avances de la agenda de investigación global y los estudios de área-AL, 
la segunda sección presenta una revisión comprehensiva de la literatura: 
qué teorías y métodos han empleado los comparativistas de la represión, 
cuáles han sido sus principales hallazgos, y qué problemas y desafíos en­
frentan. Al mismo tiempo, siguiendo el espíritu propositivo del texto se 
ofrece una serie de sugerencias y alternativas que podrían ser útiles para 
resolver dichos desafíos. Por último se presentan las conclusiones. 

� En Medio Oriente y el norte de África 83.3 por ciento de los casos registra ocurrencia de 
guerra civil, mientras que para los casos registrados en el sur de Asia la cifra es de 77.1 por 
ciento. En el norte de África y Medio Oriente las observaciones se distribuyen entre Israel y 
Turquía, mientras que en el sur de Asia las observaciones están dispersas entre Bangladesh, 
India, Nepal, Pakistán y Sri Lanka. 

� A excepción de Europa, AL es la región más democrática del mundo. Paralelamente, 
contrario a las regiones de Medio Oriente, el norte de África y el sur de Asía, sólo 16.6 por 
ciento de las observaciones registraron ocurrencia de guerra civil en América Latina entre 
1981-2002. 
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Cuadro 2. Represión estatal en regímenes democráticos en América Latina 
(1981-2002)
País Desapari­

ciones
Tortura Homicidios 

extra-
judiciales

Índice de 
derechos a 

la integridad 
física

Argentina Media
N

          0.15
        20 

  1.15
        20 

  0.90
        20 

  2.20
        20 

Bolivia Media
N

  1.14
        21 

  1.19
        21 

  0.52
        21 

  1.86
        21 

Brasil Media
N

  0.23
        22 

  1.91
        22 

  1.82
        22 

  3.95
        22 

Chile Media
N

  0.31
        13 

  1.54
        13 

  0.62
        13 

  2.46
        13 

Colombia Media
N

  1.91
        22 

  1.91
        22 

  1.95
        22 

  5.77
        22 

Costa Rica Media
N

          0
        22 

  0.45
        22 

  0.05
        22 

  0.50
        22 

Ecuador Media
N

  0.53
        19 

  1.74
        19 

  0.79
        19 

  3.05
        19 

El Salvador Media
N

  0.79
        19 

  1.42
        19 

  1.00
        19 

  3.21
        19 

Guatemala Media
N

  1.44
        18 

  1.56
        18 

  1.78
        18 

  4.78
        18 

Haití Media
N

  0.44
          9 

  1.89
          9 

  0.89
          9 

  3.22
          9 

Honduras Media
N

  0.38
        21 

  1.52
        21 

  0.95
        21 

  2.86
        21 

México Media
N

  1.00
          3 

  2.00
          3  

  2.00
           3 

  5.00
          3 

Nicaragua Media
N

  0.47
        19 

  1.79
        19 

  1.32
        19 

  3.58
        19 

Panamá Media
N

  0.14
        14 

  1.29
        14 

  0.43
        14 

  1.86
        14 

Perú Media
N

  1.27
        11 

  1.64
        11 

  1.64
        11 

  4.44
        11 
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Patrones de violencia estatal: Represión centralizada y descentralizada

¿El uso de la represión del Estado es resultado exclusivo de la decisión de 
los gobernantes o es también producto de la decisión de otros actores esta­
tales, como la burocracia encargada de garantizar el orden y la paz sociales? 
¿Las autoridades gubernamentales tienen pleno control del comportamien­
to de las agencias de seguridad pública? ¿Una vez que las agencias estatales 
de seguridad poseen los medios de coerción, qué garantiza que éstas respe­
ten los derechos humanos de la ciudadanía? Prácticamente toda la literatu­
ra orientada al estudio de la violencia estatal conceptualiza al Estado como 
un actor unitario, en el que las máximas autoridades gubernamentales po­
seen información perfecta y pleno control sobre el comportamiento de los 
cuerpos de seguridad pública (Poe, 2004; Davenport, 2007b). En consecuen­
cia, la respuesta convencional en la literatura macrocuantitativa a las pregun­
tas arriba formuladas sostiene que el uso de la represión es resultado de la 

Cuadro 2. Represión estatal en regímenes democráticos en América Latina 
(1981-2002) (continuación)

País Desapari­
ciones

Tortura Homicidios 
extra-

judiciales

Índice de 
derechos a 

la integridad 
física

República 
Dominicana

Media
N

  0.05
        22 

  1.18
        22 

  1.00
        22 

  2.23
        22 

Uruguay Media
N

  0.11
        18 

  0.83
        18 

  0.11
        18 

  1.06
        18 

Venezuela Media
N

  0.59
        22 

  1.68
        22 

  1.55
        22 

  3.82
        22 

América 
Latina

Media
N

  0.52
      315 

  1.44
     315 

  1.04
      315 

  3.00
      315 

Democracias 
en el mundo

Media
N

  0.38
  1 300 

  1.28
  1 290 

  0.78
   1 290 

  2.45
   1 290 

Autocracias 
en el mundo

Media
N

  0.56
  1 562 

  1.45
  1 563 

  0.89
  1 558 

2.90
 1 555 

Fuente: Elaboración propia. Con base en datos del Physical Integrity Rights Index (CIRI), y Cheibub y Gandhi 
(2004). Notas: El cuadro presenta datos a partir de 1981, sin embargo, nótese que el número de años bajo la 
democracia varía de un país a otro (véase la N de cada país), dependiendo del año de la transición democrática. 
Por otra parte, con fines ilustrativos añado los promedios de las democracias y autocracias en el mundo. 
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decisión de las autoridades encargadas de conducir el gobierno. En contra 
de esta perspectiva, en este texto parto de la noción de que el Estado es un 
actor no unitario y distingo entre las máximas autoridades gubernamentales 
y la burocracia pública responsable de garantizar la seguridad ciudadana.� 
Con base en esta sencilla pero útil diferenciación entre gobernantes y buro­
cracia pública, argumento que el rostro de la represión estatal está confi­
gurado por a) la decisión centralizada de los gobernantes y b) la decisión 
descentralizada de la burocracia encargada de garantizar la seguridad públi­
ca. A diferencia del programa de investigación global de la represión, que 
modela el uso de la violencia estatal como resultado exclusivo del cálculo 
estratégico de los gobernantes, en este trabajo identifico dos lógicas repre­
sivas; por un lado, la represión es consecuencia de la decisión de los gober­
nantes, por otro, de la decisión autónoma y del comportamiento ilegal de 
las agencias estatales de seguridad.� 

Represión centralizada. Las máximas autoridades gubernamentales orde­
nan el uso de la represión a los cuerpos de seguridad pública. La lógica de 
la represión centralizada es inherente a los intereses de los gobernantes; el 
uso de la violencia es un mecanismo político para garantizar la adquisición 
o mantenimiento de sus intereses. Sea por motivos de estabilidad política 
(Davenport, 1996a) o como medio de control autoritario (Schedler, 2006), 
el gobierno dirige el uso de la represión en contra de la población. Piénsese 
en la manera en que la insurgencia católica en Irlanda del Norte fue reprimi­
da entre los años setenta y principios de los noventa (Kocher, 2005), o có­
mo la élite del partido comunista chino dirigió el uso de la represión en 
contra de miles de estudiantes en la Plaza de Tiananmen, en 1989. Bajo la 
lógica centralizada, independientemente del tipo de régimen político, los 
gobernantes ordenan a los cuerpos de seguridad reprimir cuando conside­
ran que los beneficios exceden los costos de la represión. En su momento, 
por motivos de estabilidad política o como medio de control autoritario, 
respectivamente, el gobierno británico y los líderes del partido comunista 
en China calcularon que los beneficios de la acción represiva excedían los 
costos de la misma.

� Para aproximaciones similares, pero empleadas en otros referentes empíricos, véase 
Przeworski (1999), Cox y McCubbins (2001) e Eaton (2004). Para una buena revisión de esta li­
teratura, véase Munck (2004). 

� Nótese que esta perspectiva se centra en el actor que decide y no en el actor que ejecuta la 
represión; en ambos casos, la represión es ejecutada por las agencias estatales de seguridad. 
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Represión descentralizada. La burocracia estatal encargada de garantizar la 
seguridad pública ejecuta actos represivos de manera autónoma contra la po­
blación, violando un conjunto de reglas formales definidas previamente por 
las distintas ramas del gobierno. Por definición, el atributo central de la repre­
sión estatal descentralizada es su naturaleza ilegal. A diferencia de la lógica 
centralizada, las autoridades gubernamentales no tienen intereses directos 
en juego en la lógica descentralizada. Básicamente, la represión descentra­
lizada tiene sus orígenes en las creencias e intereses de las agencias y agen­
tes de seguridad y en la incapacidad de las máximas autoridades estatales 
para controlar el comportamiento represivo de estas agencias.� Así, la lógica 
descentralizada de la represión del Estado implica un problema de agencia: 
las autoridades gubernamentales no tienen la capacidad de control sobre las 
agencias responsables de ejecutar la ley. En estos casos, los derechos huma­
nos de los ciudadanos se ven amenazados no tanto porque las legislaturas 
nacionales en regímenes democráticos diseñen leyes en contra de los dere­
chos individuales, sino por la incapacidad de las máximas autoridades gu­
bernamentales para controlar el ejercicio del poder de las agencias estatales 
de seguridad. Piénsese en la matanza de Wilde, cuando la policía de la pro­
vincia de Buenos Aires asesinó a cinco jóvenes inocentes, mientras que los 
culpables fueron capturados horas después sin la necesidad de un solo dispa­
ro (Chevigny, 1999), o el caso de un grupo de policías de París que infligie­
ron actos de tortura contra un ciudadano de origen árabe (Schneider, 2008).� 
En ambos casos, las agencias de seguridad pública actuaron de manera ile­
gal, independientemente de la autorización y la orden de los gobernantes 
electos. De manera sorprendente, pese a que este es el patrón de represión 
más común en las nuevas democracias, es también el menos explorado en 
el programa global de la represión estatal. 

� Este no es un problema particular del fenómeno de la violencia estatal, sino en general de la 
vigencia del imperio de la ley. Como señala Beatriz Magaloni (2003), “uno de los dilemas funda­
mentales del imperio de la ley en los países de reciente democratización deriva de un problema 
de agencia: el Estado no puede controlar el comportamiento de las agencias encargadas de aplicar 
la ley”. 

� Ambos casos son bien conocidos en la literatura. Por un lado, la matanza de Wilde 
(1994) conmocionó a la sociedad argentina por el asesinato de cinco jóvenes inocentes a 
manos de la policía. Lo más alarmante es que los oficiales involucrados emplearon 239 dis­
paros, mientras que los verdaderos culpables fueron aprehendidos horas después, sin que 
fuese necesario el uso de la fuerza (Chevigny, 1999). Por otro lado, los abusos de la policía 
parisina contra Ahmed Selmouni en 1991 trascendieron internacionalmente cuando el caso 
llegó a la Corte Europea de Estrasburgo, en 1997 (Schneider, 2008).
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En síntesis, mientras que la represión centralizada se deriva de la estra­
tegia de los gobernantes, la versión descentralizada de la violencia del Esta­
do depende de la decisión autónoma y del comportamiento ilegal de los 
agentes de seguridad pública. En consecuencia, las dinámicas de la repre­
sión centralizada y descentralizada difieren en tanto se asocian con distintos 
actores, intereses y restricciones, así como con diferentes pautas de interac­
ción entre los actores. En conjunto, ambas formas de violencia estatal con­
figuran el mapa de la represión. 

Literatura sobre represión estatal

Con base en la distinción entre represión centralizada y descentralizada, en 
esta sección presento una revisión comprehensiva de la literatura sobre violen­
cia estatal. Como se verá más adelante, el programa de investigación global 
está orientado por la teoría de la elección racional, emplea métodos de investi­
gación macrocuantitativos y se centra exclusivamente en el patrón de repre­
sión centralizada. En oposición a la agenda global, el programa de investigación 
regional en América Latina se aproxima de manera inductiva al fenómeno de 
interés, emplea estudios de caso y está centrado en el patrón descentralizado. 

Estudios sobre represión centralizada

A partir de los años setenta, el programa de investigación global de la repre­
sión se ha centrado en responder por qué algunos estados abusan de la inte­
gridad física de las personas mientras que otros no (v. gr., Henderson, 1991; 
Poe y Tate, 1994; Davenport, 1995). El insumo teórico más empleado ha 
sido una adaptación de la teoría de la elección racional. En la perspectiva 
dominante de la agenda de investigación, las percepciones, los intereses y 
cálculos de las máximas autoridades gubernamentales son las claves para 
entender el uso de la represión. El argumento es el siguiente: los gobernan­
tes son individuos racionales que efectúan un cálculo costo-beneficio sobre 
el uso de la violencia estatal; si los costos de ordenar el uso de la represión 
exceden los beneficios, el gobierno tolera, pero si los beneficios son superio­
res a los costos, el gobierno reprime a través de las agencias estatales de se­
guridad. Asimismo, el cálculo de los costos y beneficios esperados está mol­
deado por la percepción de los gobernantes sobre el grado de amenaza y su 
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fortaleza en la arena política interna (Poe, 2004). Desde esta perspectiva, la 
decisión de reprimir es resultado del cálculo costo-beneficio asociado con 
las diferentes alternativas que tiene el gobierno; la alternativa elegida es 
aquella que representa la máxima utilidad esperada� (Dallin y Breslauer, 
1970; Moore, 2000; Poe, 2004; Duval y Stohl, 1984; Poe y Tate, 1994; Da­
venport, 1995; Gartner y Regan, 1996; Regan y Henderson, 2002). 

De acuerdo con el supuesto de racionalidad instrumental, las nuevas 
variables explicativas surgen de la pregunta ¿qué factores reducen o incre­
mentan los costos de la violencia estatal? Concretamente, las variables in­
dependientes puestas a prueba están asociadas con la variable dependiente 
(represión estatal) en términos de cómo X moldea los costos o beneficios es­
perados del uso de la represión. De acuerdo con esta lógica, la investigación 
macrocuantitativa ha relacionado el incremento de los niveles de violencia 
estatal con el tamaño y el crecimiento de la población (Henderson, 1993), el 
crecimiento económico acelerado (Henderson, 1993; Poe y Tate, 1994), la 
desigualdad económica (Henderson, 1991), la globalización (Aflatooni y 
Allen, 1991), la capacidad coercitiva del Estado (Davenport, 1995), los go­
biernos militares (Poe y Tate, 1994; Poe et al., 1999), el conflicto político 
(Danvenport, 1995, 1996a, 1996b) y las guerras civiles e internacionales 
(Poe y Tate, 1994; Poe et al., 1999). Por otra parte, la disminución de los nive­
les de represión se ha asociado con el nivel de desarrollo económico (Mitchell 
y McCormick, 1988; Poe y Tate, 1994), la globalización (Richards et al., 2001; 
Apodaca, 2001, 2002), el legado colonial británico (Mitchell y McCormick, 
1988; Poe y Tate, 1994) y la democracia (Mitchell y McCormick, 1988; 
Henderson, 1991; Poe y Tate, 1994; Poe et al., 1999; Davenport, 1999). La 
siguiente sección está dedicada a los hallazgos más sólidos de la literatura, 
no obstante, el cuadro A.1 del anexo sintetiza prácticamente todas las expli­
caciones causales y la evidencia empírica acumulada en los últimos 30 años 
en la investigación comparada de la represión. 

� Algunos especialistas han empleado la “teoría de la habituación” (habituation theory) 
(Davenport, 1996b). Esta teoría cuestiona la capacidad del gobierno para elegir la estrategia 
represiva en términos de la ponderación entre costos y beneficios. A diferencia de la teoría 
de la elección racional, el enfoque de la habituación sostiene que los policy makers se inclinan 
por seguir procedimientos estandarizados y respuestas emocionales que ya se han seguido 
en el pasado. Cuando las “fuerzas” que promueven el uso de la represión han sido estableci­
das a través del tiempo (“instituciones y creencias”) y las amenazas al régimen han sido sig­
nificativas en el pasado, la probabilidad del uso de la represión se incrementa. Cuando estas 
“fuerzas” no han sido establecidas y los retos que encaró el régimen en el pasado no han sido 
significativos, la probabilidad del uso de la fuerza disminuye (Davenport, 1996b). 



volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010 69Política y gobierno

Estudios sobre represión estatal en regímenes democráticos

Explicaciones empíricas y hallazgos
Luego de tres décadas de investigación sistemática, pese a la gran cantidad 
de explicaciones causales sometidas a verificación empírica, son dos los ha­
llazgos más sobresalientes de la literatura macrocuantitativa de la represión: 
1) el conflicto político incrementa el uso de la violencia estatal y 2) la demo­
cracia lo disminuye� (Davenport, 2007b). 

Conflicto político
La relación entre conflicto político y represión estatal es el hallazgo más 
sólido en la agenda global de la represión. Con base en datos transversales y 
longitudinales sobre la ocurrencia de guerras civiles y guerras internaciona­
les, la investigación comparada de la represión ha verificado una asociación 
positiva entre conflicto político y violencia estatal (Poe y Tate, 1994; Poe et 
al., 1999; Mitchell y McCormick, 1988; Richards, 1999; Keith, 2002; Da­
venport, 2004; Davenport y Armstrong, 2004; Bueno de Mesquita et al., 
2005). Concretamente, estos estudios muestran que los niveles de repre­
sión se incrementan en aquellos países que están inmersos en procesos de 
guerra civil o guerra internacional. Con base en el enfoque que enfatiza el 
cálculo estratégico de los actores, la explicación de esta asociación es que 
los gobernantes perciben como amenaza aquellas manifestaciones violen­
tas contra la estabilidad del gobierno. En tanto el conflicto armado incremen­
ta la intensidad de la amenaza, los beneficios de la represión aumentan, por 
lo que los gobernantes ordenan el uso de la represión. Un hecho empírico 
sobresaliente es que el impacto del conflicto armado en los niveles de repre­
sión se mantiene constante independientemente del tipo de régimen polí­
tico; sean autocráticos o democráticos, los gobiernos emplean el uso de la 
violencia estatal en contextos de guerra (Davenport, 2007a). 

Por otra parte, algunos especialistas han explorado la relación que existe 
entre otras formas menos severas de conflicto político y el uso de la violen­
cia estatal (Davenport, 1995, 1996a, 1996b, 2004; Moore, 2002; Rivera, 
2008; Aflatooni y Allen, 1991). Por ejemplo, empleando el mismo conjunto 
de datos pero en diferentes universos de casos y series temporales, Da­
venport (2007a) y Rivera (2008) muestran que las revueltas tienen un im­

� Recientemente, Davenport (2007a) incluye entre los hallazgos de la literatura la influencia de 
los niveles pasados de represión. Si bien es cierto que en cada análisis de regresión el coeficiente 
de la variable dependiente rezagada resulta significativo, la literatura carece de una explicación al 
respecto. De hecho, los primeros estudios incluyeron esta variable por razones técnicas y no teóri­
cas: el propósito era corregir problemas de autocorrelación presentes en el análisis de regresión. 
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pacto positivo en los niveles de represión, mientras que huelgas generales, 
demostraciones antigubernamentales y crisis de gobierno no producen la 
reacción represiva de los gobiernos. En primer lugar, estos hallazgos mues­
tran que formas menos severas de conflicto político tienen también una re­
percusión en el uso de la violencia estatal. En segundo lugar, el resultado en 
torno a que las revueltas conducen a la reacción represiva del gobierno su­
giere que el uso de la violencia estatal es más probable cuando la ciudadanía 
se manifiesta por medios violentos que cuando lo hace de manera pacífica, 
sin que esto varíe dependiendo del tipo de régimen político. Sin embargo, 
la explicación de que en análisis estadísticos observemos que las manifesta­
ciones pacíficas no conducen al uso de la represión parece ser contingente 
al tipo de régimen político. Por ejemplo, el uso de la violencia estatal es 
poco probable en regímenes democráticos porque la represión de la protes­
ta implica un costo muy alto para los gobernantes. Por otra parte, es posible 
que el hecho de que observemos que las autocracias no reprimen las protes­
tas pacíficas se deba más a la ausencia de este tipo de manifestaciones que 
a la tolerancia de sus gobernantes.10 En este sentido, estudios de caso serían 
muy útiles para comprender mejor los mecanismos de reacción de los go­
biernos autoritarios y democráticos ante la protesta pacífica. 

Democracia
En sintonía con una de las proposiciones centrales de la teoría democrática, 
otro hallazgo importante es que hay una relación inversa entre la democracia 
y los niveles de violencia estatal. Aunque no son excluyentes, tres argumen­
tos compiten para explicar esta relación. En primer lugar, los valores demo­
cráticos limitan el uso de la represión: el compromiso y la negociación son 
valores que permiten procesar el conflicto político de manera pacífica en 
contextos democráticos (v. gr., Henderson, 1991; Poe y Tate, 1994). En se­
gundo lugar, mecanismos verticales de rendición de cuentas incrementan 
los costos de la represión: elecciones periódicas posibilitan la rendición de 
cuentas de los gobernantes electos, de manera que el elector tiene la capaci­
dad de remover del cargo a aquellos gobiernos represivos (Davenport, 2007a; 
Bueno de Mesquita et al., 2005). Por último, mecanismos horizontales de 
rendición de cuentas aumentan los costos de la represión: a través del juego 
de pesos y contrapesos los políticos tienen la capacidad de vigilar y castigar 

10 Debido a su naturaleza, las autocracias inhiben la protesta. Y si no hay protesta, entonces no 
hay razones para reprimir. 
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aquellas políticas que afectan el interés general —entre ellas el uso de la re­
presión— (Davenport, 2007a; Bueno de Mesquita et al., 2005). En suma, los 
valores y mecanismos institucionales asociados con la democracia inhiben el 
uso de la violencia estatal, pues incrementan los costos de la decisión. 

Durante 30 años, abarcando diferentes periodos y universos de países, 
con base en distintas mediciones y empleando diversas técnicas estadísticas, 
la agenda macrocuantitativa verificó la relación negativa entre democracia y 
represión estatal (Poe y Tate, 1994; Poe et al., 1999; Davenport, 1995, 1999; 
Richards, 1997; Mitchell y McCormick, 1988; Henderson, 1991). Sin em­
bargo, a través de métodos estadísticos más sofisticados, estudios recientes 
han echado por tierra nuestra certeza en torno al nexo negativo democracia-
represión estatal. En contra de la relación lineal encontrada en la primera 
generación de estudios, nuevas investigaciones han demostrado que la re­
lación entre democracia y violencia estatal no es lineal, sino que ésta impli­
ca un umbral, es decir, los regímenes democráticos tienen un impacto nega­
tivo en el uso de la represión únicamente cuando alcanzan determinado 
nivel (8 en el índice de POLITY)11 (Davenport y Armstrong, 2004; Bueno de 
Mesquita et al., 2005). Así pues, la simple existencia de la democracia no 
tiene influencia alguna en los niveles de represión estatal; su calidad impor­
ta. De acuerdo con este hallazgo, la conclusión es que “no hay soluciones 
democráticas parciales al problema de la violación de los derechos huma­
nos” (Davenport y Armstrong, 2004, p. 552). 

Problemas y desafíos
No obstante los avances de la investigación comparada de la represión en 
las últimas décadas, existe una serie de problemas y desafíos que los espe­
cialistas podrían enfrentar en el futuro; éstos están asociados con la incerti­
dumbre de conocer cuáles son los costos y beneficios de la represión, la 
verificación de teorías formuladas en términos de mecanismos de causales, 
la desagregación del concepto de democracia y la desatención de explorar 
patrones emergentes de violencia estatal. Esfuerzos en esta dirección po­
drían beneficiar la generación de mejores teorías y la acumulación de cono­

11 Antes de estos estudios, algunos especialistas sostenían que la relación entre democracia y 
represión estatal tenía forma de U invertida. La idea central era que el grado de incertidumbre es 
más importante que el grado de apertura del régimen político para explicar los niveles de repre­
sión. En consecuencia, los regímenes semidemocráticos son más represivos que las democracias 
y autocracias (Fein, 1995; Regan y Henderson, 2002; Gartner y Regan, 1996; King, 1998). Sin 
embargo, la evidencia empírica de estas investigaciones no es muy sólida. 
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cimiento. En el espíritu propositivo del texto, una vez que se describen ta­
les problemas, se sugieren algunas alternativas que podrían ser útiles para 
resolver dichos desafíos. 

Qué costos y qué beneficios
En el mainstream del programa de investigación global, la decisión de repri­
mir por parte de los gobernantes está basada en el cálculo costo-beneficio 
de la acción represiva, sin embargo, los comparativistas no han definido con 
precisión cuáles son los costos y beneficios del uso de la violencia estatal12 
(Davenport, 2007b). La consecuencia de esta omisión es que existe un va­
cío entre el enfoque de la elección racional empleado y las teorías de medio 
término que los especialistas han producido para explicar las causas de la 
violencia estatal, esto es, en la literatura no existen explicaciones que espe­
cifiquen cómo la variable independiente afecta los costos y beneficios que 
moldean la decisión de reprimir (sin embargo, véase Poe, 2004). En los es­
tudios macrocuantitativos, el impacto de las variables independientes sobre 
el uso de la represión se verifica por medio de alguna variante del análisis 
de regresión; el coeficiente significativo en la prueba estadística confirma el 
impacto de X en el uso de la represión. No obstante, debido a que los com­
parativistas no estipulan claramente cuáles son los costos y beneficios de la 
represión, desconocemos la manera en que la variable independiente afec­
ta la decisión de reprimir de los gobernantes. En consecuencia, la investiga­
ción macrocuantitativa de la represión tiene capacidad de predicción, pero 
no de explicación; si bien es cierto que tenemos la certeza de que las varia­
bles independiente y dependiente covarían (predicción), sabemos poco de 

12 En mi revisión sólo encontré dos esfuerzos por esclarecer con precisión los costos y benefi­
cios de la represión. Por un lado, Gartner y Regan (1996) señalaban que los costos de la represión 
provenían tanto de la arena internacional como de la nacional. Los costos externos incluyen san­
ciones económicas, restricciones al comercio, manipulación de ayuda internacional y apoyo a 
grupos insurgentes. En la arena nacional, los costos de la represión están asociados con la intensi­
dad de la represión y con la demanda de la oposición. Paralelamente, la fuente de los costos surge 
de la independencia del poder judicial y del poder legislativo (Gartner y Regan, 1996, p. 277); 
sin embargo, en ningún momento establecen concretamente cuáles son los costos de la represión. 
Asimismo, los beneficios de la acción represiva se asocian sencillamente con el orden político. Por 
otra parte, Davenport (2004, p. 541) señala que los costos de la represión son la resistencia civil, la 
reducción de recursos humanos y materiales y la disminución de legitimidad en el ámbito nacio­
nal e internacional. En contraparte, los beneficios consisten en eliminar a la oposición y en garan­
tizar la permanencia en el poder de los líderes políticos, así como la ratificación del Estado como 
monopolio de la fuerza.
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las razones de dicha covariación porque los costos y beneficios de la repre­
sión no son definidos claramente.13 

Una alternativa para resolver este desafío consiste en explicitar los cos­
tos y beneficios esperados del uso de la violencia estatal. Aunque este es­
fuerzo rebasa los objetivos del texto (Regan, 1995), brevemente esbozaré 
sus beneficios potenciales y señalaré una estrategia de investigación empí­
rica. En primer lugar, explicitar cuáles son los costos y beneficios de la repre­
sión permitirá generar teorías más precisas, que expliquen de qué manera 
la variable independiente moldea la decisión represiva de los gobernantes. 
En segundo lugar, la operacionalización de los costos y beneficios de la re­
presión permitirá acumular mayor y mejor evidencia empírica. Por ejemplo, 
en un intento aislado en esta dirección, Regan (1996) señala que la mani­
pulación de la ayuda internacional es un elemento que los gobernantes 
consideran en el momento de ordenar la represión. De acuerdo con este 
argumento, los países que reciben mayor ayuda económica serán menos 
proclives al uso de la represión. Con base en esto, una estrategia sería incor­
porar esta variable al análisis de regresión, medida en términos de la ayuda 
económica (como proporción del pib) que los países reciben de la comuni­
dad internacional. 

Verificación de mecanismos causales
Otro problema que hasta ahora ha pasado desapercibido se relaciona con la 
verificación de mecanismos causales.14 Como sabemos, una teoría que iden­
tifica mecanismos causales implica que la variable independiente tiene un 
impacto en la dependiente a través de otra variable, una interviniente. Por 
esta razón, la prueba empírica de los mecanismos causales exige verificar el 
impacto de X en Z y posteriormente el efecto de Z en Y. Ahora bien, una 
buena cantidad de estudios sobre los determinantes de la represión han ge­
nerado sus teorías en términos de mecanismos causales. Por mencionar un 
ejemplo, un argumento recurrente en la literatura sostiene que el crecimien­
to económico acelerado (X) incrementa los niveles de represión estatal (Y) 
porque genera inestabilidad y conflictos sociales (Z) (Mitchell y McCormick, 
1988; Poe y Tate, 1994; Poe et al., 1999; Richards, 1999; Davenport, 2004; 

13 Para una discusión más general, véase Gerring (2001, pp. 126-127).
14 En las ciencias sociales no hay un consenso en torno a la definición de mecanismo causal. 

Sencillamente, aquí se entiende como el proceso a través del cual se produce una relación causal 
(Gerring, 2008). 
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Bueno de Mesquita et al., 2005). Sin embargo, en sus modelos de regresión 
los comparativistas verifican el impacto del crecimiento acelerado en los nive­
les de represión de manera directa (X:Y), sin verificar covariación entre X:Z 
y Z:Y. En consecuencia, estos estudios no verifican si la asociación observa­
da es realmente consecuencia del mecanismo causal que estipula la teoría. 

Pese a esto, una teoría que predice la asociación entre la variable inde­
pendiente y la dependiente es una teoría exitosa. Por tal motivo, la verifica­
ción de mecanismos causales es una tarea importante en la investigación 
empírica, pero es un criterio secundario en la evaluación teórica (Gerring, 
en prensa). Sin embargo, la necesidad de verificar mecanismos causales 
tiene especial relevancia en la agenda de investigación de la represión por­
que a medida que los estudios comparados descifren con mayor claridad los 
mecanismos causales que operan en la lógica represiva, el conocimiento 
generado será de mayor utilidad en la implementación de políticas públicas 
proclives a mejorar las condiciones de los derechos humanos en un país 
determinado.15 Pese a las dificultades y limitaciones existentes en la com­
probación de mecanismos causales (Gerring, en prensa), este texto presen­
ta un par de alternativas para la verificación de explicaciones sobre meca­
nismos causales. Con el propósito de ser lo más claro posible, retomaré el 
ejemplo del párrafo anterior (crecimiento económico acelerado → conflicto 
social → represión estatal). La primera opción consiste en realizar dos mo­
delos de regresión. Siguiendo el ejemplo, el primer modelo se emplea para 
confirmar la asociación entre crecimiento económico acelerado y conflicto 
político (X:Z), mientras que el segundo modelo pretende verificar la rela­
ción entre conflicto social y represión estatal (Z:Y). El mecanismo causal 
estipulado en la teoría se probaría si las variables explicativas presentan 
coeficientes significativos en ambos modelos de regresión. La segunda al­
ternativa consta también de dos modelos de regresión, pero la estrategia es 
distinta. En este caso, el primer modelo se usa para comprobar el impacto 
del crecimiento económico acelerado sobre los niveles de represión estatal 
(X:Y). El segundo modelo repite las especificaciones del primero, pero se 
introduce la variable interviniente (conflicto político). Si la variable conflic­

15 Como señala John Gerring (en prensa), “desde una perspectiva de políticas, usualmente es 
más importante saber qué efecto tiene el tratamiento dado sobre un resultado que las causas de 
éste. Por supuesto, estas últimas no son incidentales al anterior, y a menudo pueden contribuir a 
identificar potenciales externalidades. Es posible que sepamos que la política X causa el resulta­
do Y, pero si no sabemos por qué, es difícil anticipar los posibles efectos no intencionados de la 
política X”.
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to político es válida, su coeficiente sería significativo y produciría una re­
ducción en el valor del coeficiente del crecimiento económico acelerado.16 

La desagregación del concepto de democracia
Como señalé anteriormente, por lo menos hay tres argumentos que compi­
ten para explicar la relación negativa entre democracia y represión estatal 
(valores, rendición de cuentas vertical y horizontal).17 Como en otras agen­
das de investigación, el problema surge cuando las tres proposiciones se 
evalúan empíricamente usando el mismo indicador agregado de democra­
cia; si el coeficiente de la variable independiente democracia es significativo 
y en la dirección esperada, ¿cuál de las tres proposiciones se verifica?, ¿cuál 
es la hipótesis correcta? Como sugiere Bernhard Kittel (2006), la solución a 
este problema consiste en operacionalizar la variable independiente de ma­
nera desagregada (véase también Gleditch y Ward, 1997) o emplear datos 
que capturen con mayor precisión la variable de interés. En el caso de las 
hipótesis referentes al impacto negativo de la democracia sobre los niveles 
de violencia estatal existen varias alternativas. Por ejemplo, para verificar 
las proposiciones relacionadas con los mecanismos de control vertical, los 
analistas de la represión tienen a su disposición, entre otros, los datos de­
sagregados del índice de POLITY (Marshall y Jaggers, 2009) o el índice de 
Tatu Vanhanen (2000), que miden el grado de participación y competencia 
en un país determinado.18 Por otra parte, respecto a las proposiciones que 
asocian los mecanismos de control horizontal con menores niveles de repre­
sión, algunas alternativas son el índice de constreñimientos políticos de 
Witold Henisz (2000), la escala de pesos y contrapesos provista en la base 
de datos sobre Instituciones Políticas del Banco Mundial, o bien los datos 
sobre constreñimientos al ejecutivo del índice de POLITY (Marshall y Jag­
gers, 2009). Como es de esperar, el beneficio de emplear este tipo de medi­
das es que permiten determinar qué elemento en particular de la democra­
cia afecta los niveles de represión. 

Sin embargo, las investigaciones empíricas que han operacionalizado el 
concepto de democracia de manera desagregada han obtenido diferentes 
resultados. Por ejemplo, Bueno de Mesquita y sus colaboradores (2005) 

16 Para una práctica ejemplar de la verificación de mecanismos causales, véase Ross (2001). 
17 Ahnen (2007) identifica siete explicaciones diferentes sobre la misma relación causal. 
18 Para una buena descripción y evaluación de los índices de democracia disponibles en el 

subcampo de la política comparada, véase Munck y Verkuilen (2002). 
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encontraron que la participación electoral y la competencia partidaria tie­
nen un efecto negativo en los niveles de represión, mientras que el estudio 
de Davenport (2007a) contradice este resultado, pero muestra que los pesos 
y contrapesos afectan el uso de la represión. Asimismo, los resultados de 
Rivera (2008) sobre las democracias latinoamericanas sugieren que los me­
canismos verticales y horizontales de rendición de cuentas no influyen en 
los grados de violencia estatal. Aunque estos estudios se orientan en la di­
rección correcta, una tarea previa consiste en definir cuáles son los indica­
dores más apropiados para indagar estas relaciones. De igual manera, sigue 
pendiente la evaluación empírica de las explicaciones que enfatizan el peso 
de los valores democráticos en el respeto de los derechos humanos. 

Patrones emergentes de represión
Una aportación de la investigación contemporánea de la represión es que 
abandona el molde tradicional de los estudios realizados entre los años cin­
cuenta a los setenta, que entendían el uso de la represión como una patolo­
gía, característica de los países con regímenes autoritarios o subdesarrollados 
(Davenport, 2007b). Sin embargo, anclados a la tradición de conceptualizar 
al Estado como un actor unitario y pensar el uso de la violencia estatal como 
consecuencia de la evaluación estratégica de las máximas autoridades gu­
bernamentales, el programa de investigación global no ha explorado patro­
nes de represión emergentes, ajenos a la lógica centralizada de los gobernan­
tes; este es quizá el campo más sugerente en la investigación futura. No 
obstante, contra la tendencia de la literatura macrocuantitativa, dada la difi­
cultad de acceder a event based data para una gran cantidad de países a lo largo 
del tiempo (Armstrong, 2008), probablemente el camino más fructífero en 
el futuro sea trasladarnos de estudios cross-national a estudios de caso, que 
permitan explorar con profundidad nuevas formas de violencia estatal.19

Estudios sobre represión descentralizada

En la última década, siguiendo los estudios seminales de Guillermo 
O’Donnell (1993, 1999) sobre las deficiencias del imperio de la ley en las 
democracias postransicionales en América Latina, un grupo de especialistas 
proveniente de distintas disciplinas de las ciencias sociales ha explorado 

19 Para un argumento similar, véase Christian Davenport (2007b).
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nuevas formas de violencia estatal en la región. Por un lado, estos estudios 
han identificado que el surgimiento de regímenes democráticos en la re­
gión no ha sido acompañado por cambios significativos en los niveles de 
represión. Por otro lado, sostienen que las nuevas formas de represión se 
distinguen del abuso del poder bajo regímenes autoritarios, en los que el 
uso de la violencia estatal tenía un origen político. En el contexto postransi­
cional, la violencia estatal es producto del abuso de poder de las agencias 
estatales de seguridad (Méndez et al., 1999; véase también Munck, 2003). 
Mientras que la violencia estatal estuvo asociada con la lógica centralizada 
durante el periodo autoritario de los años sesenta y setenta, la represión del 
estado ha seguido principalmente el patrón descentralizado en el contexto 
postransicional. En América Latina, las juntas militares regresaron a los 
cuarteles y los autócratas electorales ingresaron a la arena de la competencia 
electoral, sin embargo, el uso de la violencia estatal sólo cambió de la lógica 
centralizada a la descentralizada, por lo que los procesos de transición de­
mocrática no condujeron a cambios significativos en el respeto de los dere­
chos humanos en la región. 

Si bien es cierto que aún no se ha conformado una agenda de investiga­
ción claramente definida,20 los estudios de área-América Latina representan 
un campo de investigación novedoso en la literatura sobre represión estatal. 
En una primera etapa, a través de un pequeño conjunto de casos, los espe­
cialistas se han enfocado en la descripción del nuevo fenómeno de la repre­
sión estatal en América Latina (Méndez et al., 1999; Holston y Caldeira, 
1998; Caldeira y Holston, 1999; Pereira y Ungar, 2004). Quizá por esta ra­
zón, la construcción de modelos analíticos y la generación de teorías han 
quedado relegadas a un segundo plano; sin embargo, recientemente algu­
nos estudios han comenzado a establecer referentes analíticos más precisos, 
orientados a la investigación causal de la violencia estatal en la región. Por 
ejemplo, Ronald Ahnen (2007) explora la manera en que los altos niveles 
de criminalidad en Brasil conducen a la respuesta represiva de gobiernos 
conservadores en el ámbito subnacional. Curiosamente, la investigación más 
sugerente sobre la represión democrática en AL proviene de un campo que 
no es el de la violencia estatal, sino el del funcionamiento de los sistemas 
judiciales en la región (Brinks, 2006, 2008a, 2008b). En concreto, el estudio 
de Daniel Brinks (2008a) confirma que existe una versión descentralizada 

20 En general, estas investigaciones se ubican bajo el enorme paraguas de la “calidad demo­
crática” (O’Donnell, 2004).
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de la represión e indirectamente sugiere que las raíces de esta nueva forma de 
violencia estatal se encuentran en la impunidad de las agencias policiales y 
en una serie de reglas informales que operan en los sistemas de justicia. 

Explicaciones empíricas y hallazgos 
En oposición al programa de investigación global de la represión, que se 
centra en explicar la variación existente en los niveles de represión entre 
países, los estudios regionales-AL se han enfocado en describir y explicar el 
fenómeno de la represión exclusivamente en regímenes democráticos (v. gr., 
Ahnen, 2007; Méndez et al., 1999). Asimismo, salvo algunas excepciones, las 
explicaciones empíricas presentes en la literatura regional giran en torno a lo 
que he denominado represión descentralizada. En términos generales, estas 
explicaciones están asociadas con la pobreza de las víctimas, los valores y 
creencias presentes tanto en las fuerzas de seguridad como en los gobernan­
tes electos y la ciudadanía, y con el déficit de rendición de cuentas policial. 

Patrones emergentes: violencia estatal ilegal
Un hallazgo central de la agenda regional-AL consiste en identificar un 
nuevo patrón de violencia estatal bajo regímenes democráticos. Por un 
lado, estos estudios presentan descripciones reveladoras acerca de la inten­
sidad de la represión en las democracias latinoamericanas.21 Por otro lado, 
estos estudios describen detalladamente que la represión estatal no es re­
sultado de la decisión de los gobernantes electos, sino del comportamiento 
ilegal de los miembros de las agencias estatales de seguridad (Méndez et al., 
1999, véase también Brinks, 2008a, 2008b). En las democracias de la región, 
la burocracia encargada de garantizar la seguridad ciudadana está constitui­
da por actores represivos. Como señala Pinheiro (1999, p. 17), “el retorno al 
constitucionalismo democrático hizo poco por erradicar las prácticas autori­
tarias presentes en el Estado y la sociedad. A pesar de la protección consti­
tucional, la violencia permanece constante. Los gobiernos civiles no han 
podido controlar el abuso de poder ni combatir la impunidad”. Contra lo 
que supone la agenda global de la represión, los estudios de área-AL mues­
tran que la navaja liberal (Popper, 1994) no sólo tiene sus raíces en el exceso 
de poder de los gobernantes electos, sino en el ejercicio arbitrario del poder 

21 Por mencionar un ejemplo, los datos que presenta Chevigny (1995) muestran que, durante 
la década de 1990, la policía de São Paulo asesinó más ciudadanos que la dictadura militar previa 
durante todo su periodo de gobierno. 
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por parte de la burocracia pública encargada de implementar las políticas de 
seguridad pública. 

Pobreza: el origen de las víctimas
A diferencia de los estudios macrocuantitativos, el programa regional tiene 
la virtud de identificar las características socioeconómicas de las víctimas de 
la violencia estatal. A través de estudios de caso, los comparativistas coinci­
den en que los blancos de la represión han dejado de ser los opositores po­
líticos —como era bajo los regímenes autoritarios—. Por el contrario, en las 
democracias contemporáneas las víctimas de violaciones a los derechos hu­
manos generalmente son individuos pobres (Brinks, 2008a, 2008b; Mén­
dez, 1999; Pinheiro, 1999; Holston y Caldeira, 1998; Pereira y Ungar, 2004). 
Luego de las transiciones a la democracia, “los blancos de la violencia esta­
tal son ahora diferentes […] Las víctimas de torturas, ejecuciones extraju­
diciales y ocasionales desapariciones forzadas son ahora anónimas; estas 
víctimas no son conocidos prisioneros políticos con quienes el resto del 
mundo simpatiza al instante, sino, por el contrario, tienden a ser jóvenes 
provenientes de distritos pobres cuya victimización raramente amerita una 
crónica en un periódico” (Méndez, 1999, p. 32). De este modo, a través de 
descripciones detalladas acerca de la manera en que los agentes de seguri­
dad estatal violan los derechos humanos de los más pobres, estos estudios 
sugieren que la pobreza es un factor que contribuye a nuestro entendi­
miento del fenómeno de la represión estatal. Este podría ser un camino 
importante en la investigación futura, pues si bien la agenda macrocuanti­
tativa ha explorado el impacto del nivel de desarrollo económico en los ni­
veles de violencia estatal, las explicaciones existentes son insatisfactorias y 
los resultados estadísticos, ambiguos22 (Davenport, 2007b, p. 14). 

Valores y creencias: la mano dura como respuesta al crimen
Otros elementos asociados con la violencia estatal descentralizada son los 
valores y expectativas que los agentes de seguridad, gobernantes electos y 
ciudadanía en general tienen acerca del orden público. En este sentido, al­
gunos estudios hacen hincapié en que los cuerpos de seguridad en la región 

22 Un problema de la agenda macrocuantitativa de la represión es que no identifica a las vícti­
mas de la represión. Básicamente, el problema es que con los datos estructurales que por lo regu­
lar se emplean no es posible generar conclusiones acerca de quiénes son las víctimas de la repre­
sión. De hacerlo así, estaríamos cayendo en la falacia ecológica (sobre este problema, véase King, 
1997). 
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tienen la firme creencia de que el uso de la violencia estatal es un medio 
eficaz para mantener el orden público. Más importante aún, en las raíces de 
esta afirmación —la violencia estatal incrementa el orden social y garantiza 
la seguridad ciudadana— existe una justificación normativa: las agencias 
estatales de seguridad frecuentemente argumentan que la comisión de ac­
tos violentos es una medio legítimo para librar a la sociedad de sujetos inde­
seables (Holston y Caldeira, 1998; Pereira y Ungar, 2004; Méndez et al., 
1999). Al mismo tiempo, estos estudios señalan que entre las máximas au­
toridades gubernamentales y la ciudadanía hay quienes justifican las viola­
ciones a los derechos humanos como mecanismo para garantizar la seguri­
dad ciudadana; por lo general esta actitud es consecuencia de la sensación 
de inseguridad, a su vez producto de las altas tasas de criminalidad en la 
región (Ahnen, 2007; Holston y Caldeira, 1998; Smulovitz, 2003; Pereira y 
Ungar, 2004). De este modo, la literatura sugiere que la noción de mano 
dura prevaleciente en las sociedades de la región es resultado de un cálculo 
estratégico, que se deriva de la creencia compartida en torno a que la violen­
cia estatal reduce los niveles de delincuencia, y de una justificación norma­
tiva, en que la ciudadanía sacrifica los derechos de otros ciudadanos a cam­
bio de maximizar su propia seguridad. De manera provocativa, estos 
estudios contradicen la explicación que enfatiza que los valores asociados 
con la democracia reducen indirectamente los niveles de represión (v. gr., 
Henderson, 1991); por el contrario, señalan que ciudadanos y políticos 
aceptan un trade-off entre mayor seguridad individual y patrimonial a cam­
bio de sacrificar un conjunto de libertades y derechos —incluido el derecho 
a la integridad física— de otros miembros del demos. La conclusión más 
importante es que el efecto de la democracia en los niveles de violencia 
estatal “es indeterminado a priori, éste depende del contexto social, políti­
co y económico en el que habita la democracia” (Ahnen, 2007, p. 144). 

Déficit de rendición de cuentas de las agencias de seguridad
Otra explicación en la literatura regional de la represión gira en torno a la 
incapacidad de controlar y sancionar la comisión de actos de violencia ilegal 
perpetrada por las agencias estatales de seguridad (Chevigny, 1995; Brinks 
2003, 2006, 2008a); estos estudios describen una dinámica en que la inde­
pendencia de los cuerpos de seguridad pública y la ausencia de sanciones 
legales efectivas ante las violaciones de los derechos humanos se refuerzan 
mutuamente, lo que origina un terreno fértil para el surgimiento y la perma­
nencia de patrones de represión descentralizada. Por ejemplo, en su estudio 
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sobre seis ciudades de América, Chevigny (1995) muestra que la proclividad 
de los agentes policiales a cometer actos de violencia ilegal es mayor en dise­
ños institucionales donde los mecanismos de rendición de cuentas de la 
policía son más laxos que aquellos que tienen mecanismos de monitoreo y 
sanción más restrictivos. Así pues, la debilidad del Estado en las democracias 
latinoamericanas se expresa en la falta de control sobre la burocracia pública 
encargada de proteger la seguridad ciudadana y en la impunidad que esta 
burocracia goza como consecuencia de la discrecionalidad en el ejercicio de 
sus funciones. Desde esta perspectiva, la recomendación en términos de po­
lítica pública consiste en que los gobiernos inviertan recursos humanos y 
materiales para diseñar mecanismos de rendición de cuentas que reduzcan 
la impunidad y discrecionalidad del comportamiento policial. 

Problemas y desafíos
Como se ha observado, la literatura de área-AL de la represión no sólo es 
valiosa porque identifica un nuevo patrón de violencia estatal, sino porque 
al identificar nuevas variables explicativas y generar hipótesis alternativas 
contribuye a ampliar los horizontes de la investigación global de la repre­
sión. Sin embargo, existe una serie de problemas y desafíos que quedan por 
resolver; éstos se asocian con la generación y la forma de poner a prueba las 
teorías, al sesgo de selección por variable dependiente y al sesgo por varia­
ble omitida, así como al empleo de bases de datos transversales y longitudi­
nales ya existentes y a la construcción de nuevas. 

Generación y comprobación de teorías
La mayor parte de la investigación sobre represión democrática en AL se ha 
centrado en la descripción del fenómeno. Como suele ocurrir, los estudios 
descriptivos permanecen quietos, “esperando ser consumidos por nuevas 
teorías” (Gerring, 2001, p. 122). Ahora bien, los estudios tendientes a gene­
rar teorías y realizar inferencias causales se enfrentan al desafío de trazar 
claramente la frontera entre ambas etapas del proceso de investigación. Un 
rasgo común de los estudios de área-AL es que los autores no establecen 
con precisión la frontera entre el proceso de generación de teoría y el proce­
so de inferencia causal (Holston y Caldeira, 1998; Pereira y Ungar, 2004). 
En consecuencia, cuando los comparativistas de la represión en AL no de­
finen claramente la división entre la construcción de teoría y la verificación 
empírica de ésta, la investigación comparada corre el riesgo de presentar 
“ilustraciones teóricas o pruebas plausibles en lugar de poner a prueba real­
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mente la teoría” (Munck y Snyder, 2007, p. 19).23 Siguiendo el argumento 
de Munck y Snyder (2007), para evitar este problema es necesario distin­
guir la etapa de generación de teoría del proceso de análisis empírico.24 

Sesgo de selección por variable dependiente y sesgo por variable omitida 
Un problema frecuente en la literatura sobre violencia estatal en AL está 
relacionado con el sesgo de selección por la variable dependiente; esto ocu­
rre cuando los comparativistas seleccionan de manera deliberada casos con 
un resultado particular (George y Bennet, 2005, p. 23). Este hecho se obser­
va en la selección de países con regímenes democráticos que presentan al­
tos niveles de violencia estatal. En este sentido, una estrategia útil consiste 
en emplear los datos transversales y longitudinales existentes para los paí­
ses de la región (Rivera, 2008), o bien usar datos a nivel subnacional para 
uno o pocos casos (Ahnen, 2007); ambos diseños de investigación contribu­
yen a resolver el sesgo por variable dependiente, pues permiten capturar 
toda la variación existente (o al menos un rango de variación mayor) en la 
variable dependiente. 

Por otra parte, al excluir del análisis una serie de variables que, según la 
evidencia que tenemos, contribuyen a explicar la variación existente en los 
niveles de represión (véase cuadro A.1), estos estudios presentan proble­
mas de sesgo por variable omitida. Por ejemplo, no hay ningún estudio que 
controle por grado de conflicto político (v. gr., crisis de gobierno, protestas 
antigubernamentales) y muy pocos lo hacen tomando en consideración la 
densidad de población o las tasas de criminalidad (algunas excepciones son 
Ahnen, 2007; Rivera, 2008). Si bien es cierto que uno de los propósitos cen­
trales de los estudios de caso es encontrar cuáles son y explicar cómo operan 
las condiciones necesarias y suficientes para un resultado particular en la 
variable dependiente (Gerring, 2004; George y Bennet, 2005; Mahoney, 
2007), al excluir del análisis una serie de controles se corre el riesgo de vali­
dar relaciones espurias entre las variables independiente y dependiente. 
Además, una implicación importante de ambos problemas es que las ricas 

23 Este no es un problema exclusivo de los estudios cualitativos del fenómeno de la represión 
estatal en América Latina, sino de la investigación cualitativa en general (Munck y Snyder, 2007, 
pp. 18-20).

24 Por supuesto que la generación de teoría no se desarrolla en el vacío. En el proceso de in­
vestigación, la generación de teoría y el análisis empírico se refuerzan mutuamente; sin embargo, 
mi argumento llama la atención sobre la necesidad de no confundir ambas etapas en la investiga­
ción comparada. 
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explicaciones que los comparativistas de la represión en AL urden a través 
de estudios de caso sean difíciles de generalizar para toda la región. 

Uso de bases datos existentes y construcción de nuevas
Como he descrito anteriormente, los estudios de área de la represión en AL 
se han centrado primordialmente en la descripción del fenómeno de la vio­
lencia estatal. Asimismo, los pocos estudios existentes orientados a descifrar 
las causas de la violencia estatal en las democracias de la región son estudios 
de caso, que no ofrecen datos sistemáticos sobre los grados de violencia es­
tatal en un país determinado (sin embargo, véanse Ahnen, 2007; Brinks, 
2008a, 2008b). Hasta ahora, prácticamente no hay investigaciones que em­
pleen datos transversales y longitudinales disponibles para los analistas del 
fenómeno de la represión; en consecuencia, el programa de investigación 
regional no cuenta con estudios comparativos que capturen toda la varia­
ción espacial y temporal existente en los niveles de violencia estatal demo­
crática en AL. En este sentido, empleando las bases de datos globales sobre 
represión estatal (véanse Cingranelli y Richards, 1999a, 1999b; Gibney y 
Dalton, 1996), una alternativa consiste en evaluar las hipótesis derivadas de 
los estudios de caso en todo el universo de las democracias latinoamerica­
nas (para un esfuerzo preliminar, véase Rivera, 2008). Asimismo, otra alter­
nativa consiste en la construcción de event-based data para uno o un pequeño 
grupo de casos.25 Por ejemplo, con base en reportes y datos recopilados por 
algunas ONG brasileñas, Ahnen (2007) ha creado una base de datos de los 
homicidios cometidos por la policía civil y militar en Brasil. A su vez, Brinks 
(2008a) ha recopilado datos sobre los homicidios extra-judiciales cometidos 
en ciudades de Argentina, Brasil y Uruguay. Si bien es cierto que este tipo de 
datos proveen información sobre el estado de los derechos humanos en un 
país determinado en un periodo relativamente corto de tiempo (Armstrong, 
2008), permiten obtener un panorama mucho más preciso que el observado 
a través de medidas estándar como el Physical Integrity Rights Index (Cingra­
nelli y Richards, 1999a, 1999b) o el Political State Terror (Gibney y Dalton, 
1996). Además, los datos basados en eventos permiten verificar teorías más 
precisas, asociados con la lógica descentralizada de la represión. 

25 Dada la poca disponibilidad de bases de datos para determinados temas, la elaboración de 
nuevas bases de datos para uno o pocos casos por parte de los comparativistas parece ser una 
tendencia reciente en la subdisciplina de la política comparada (Schedler y Mude, en prensa). 
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Conclusiones

En este artículo he presentado una revisión de la agenda de investigación 
global de la represión y los estudios de área de América Latina. Por un lado, 
el programa de investigación global ha estado centrado en el patrón de re­
presión centralizada y ha empleado métodos estadísticos para la verifica­
ción de hipótesis. A pesar de que durante más de 30 años la investigación 
empírica verificó el nexo negativo entre democracia y represión estatal, es­
tudios recientes han realizado una contribución valiosa al mostrar que la 
existencia de regímenes democráticos no es condición suficiente del respe­
to efectivo a los derechos humanos. Más importante aún, han contribuido a 
considerar a la violencia del Estado como un fenómeno que no es exclusivo 
de regímenes autocráticos.

Por otro lado, los estudios de área-AL han identificado una nueva forma 
de violencia estatal; estas investigaciones sugieren que el uso de la repre­
sión en regímenes democráticos no depende únicamente de la decisión de 
los gobernantes electos, sino también del comportamiento ilegal de las 
agencias de seguridad pública. En consecuencia, esta literatura representa 
un desafío al marco analítico dominante de la agenda macrocuantitativa de 
la represión y ofrece valiosos insumos para el desarrollo de nuevas teorías. 
Sin embargo, a pesar de que los estudios de área-AL son reveladores y bas­
tante provocativos, los hallazgos empíricos no son muy sistemáticos ni con­
vincentes; esto se debe principalmente a que los analistas no distinguen 
con claridad las etapas de generación de teoría y verificación empírica en 
sus procesos de investigación, y a problemas asociados con sesgos de selec­
ción por variable dependiente y por variable omitida. 

En síntesis, la investigación sobre represión estatal ha avanzado de ma­
nera significativa en los últimos diez años. En contraste con la primera ge­
neración de estudios sobre represión estatal y a las expectativas de los pro­
motores internacionales de la democracia y los derechos humanos, la 
conclusión central de las nuevas investigaciones provenientes de la litera­
tura global y los estudios de área-AL es que la democracia no garantiza a 
priori la reducción de los niveles de violencia estatal. Por el contrario, el 
impacto de la democracia en el respeto a los derechos humanos está moldea­
do por el contexto en que ésta habita (Ahnen, 2007, p. 144). Pese a sus avan­
ces, el programa de investigación sobre violaciones a derechos humanos 
enfrenta importantes desafíos, particularmente en lo referente a la elabo­
ración de una teoría sobre la violencia estatal democrática. Con el propósito 
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de contribuir a dicha tarea, este artículo cuestionó la utilidad de concep­
tualizar al Estado como actor unitario e invita a los comparativistas a mode­
lar el fenómeno de la violencia estatal democrática en términos de múlti­
ples relaciones agente-principal, que se establecen entre los gobernantes 
electos, las agencias estatales de seguridad y los ciudadanos26. La utilidad 
de este modelo heurístico radica en que permite explorar comprehensiva­
mente el fenómeno de la represión, configurado por la lógica centralizada y 
descentralizada de la violencia del Estado. Paralelamente, en contraposi­
ción a los especialistas que sostienen que los estudios de área impiden el 
progreso de la disciplina porque carecen de teoría (Bates, 1996), el presente 
artículo muestra que los estudios de área sobre represión estatal en América 
Latina constituyen una fuente útil para la generación de nuevas teorías e 
hipótesis y un campo fascinante para ponerlas a prueba. 

Referencias bibliográficas

Aflatooni, Afra y Michael Patrick Allen (1991), “Government Sanction and 
Collective Protest in Periphery and Semi-periphery State”, Journal of 
Political and Military Sociology, vol. 19, pp. 29-45. 

Ahnen, Ronald (2007), “The Politics of Police Violence in Democratic Bra­
zil”, Latin American Politics and Society, vol. 49, núm. 1, pp. 140-164.

Alok, Bohara et al. (2009), Human Rights Violations, Corruption, and the 
Policy of Repression, Policy Studies Journal, vol. 36 núm. 1, pp. 1-18.

Apodaca, Clair (2001), “Global Economic Patterns and Personal Integrity 
Rights after the Cold War”, International Studies Quarterly, vol. 45, pp. 
587-602.

_____ (2002), “The Globalization of Capital in East and Southeast Asia”, 
Asian Survey, vol. 42, núm. 6, pp. 883-905. 

Armstrong, David (2008), “Measuring the Democracy-repression nexus”, 
disponible en: http://www.quantoid.net/MeasuringDRN.pdf [revisado 
en diciembre de 2008].

Ball, Patrick y Christian Davenport (2002), “Views to Kill: Exploring the 
Implications of Source Selection in the Case of Guatemala State Terror, 
1977-1996”, Journal of Conflict Resolution, vol. 46, núm. 3, pp. 427-450. 

26 Recientemente, Ryals y Moore (en prensa), Englehart, y Alok et al. (2009) presentan es­
fuerzos en esta dirección.

Pg



86 Política y gobierno volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010

Mauricio Rivera

Bates, Robert (1996), “A Letter from the President: Area Studies and the 
Discipline”, Political Science and Politics, vol. 7, núm. 1, pp. 1-2.

Brinks, Daniel (2003), “Informal Institutions and the Rule of Law: The 
Judicial Response to State Killings in Buenos Aires and São Paulo in the 
1990’s”, Comparative Politics, vol. 36, núm. 1, pp. 1-19. 

______ (2006), “The Rule of (Non) Law: Prosecuting Police Killings in 
Brazil and Argentina”, en Gretchen Helmke and Steven Levitsky, Infor
mal Institutions and Democracy: Lessons from Latin America, pp. 201-226.

______ (2008a), The Judicial Response to Police Killings in Latin America: Inequa
lity and the Rule of Law, Nueva York, Cambridge University Press. 

______ (2008b), “Inequality, Institutions, and the Rule of Law: The Social 
and Institutional Bases of Rights”, Working Paper 351, Hellen Kellog, 
Notre Dame University. 

Bueno de Mesquita, Bruce et al. (2005), “Thinking Inside the Box: A Closer 
Look at Democracy and Human Rights”, International Studies Quarterly, 
vol. 49, pp. 439-457.

Caldeira, Teresa y James Holston (1999), “Democracy and Violence in Brazil”, 
Comparative Studies in Society and History, vol. 41, núm. 4, pp. 691-729. 

Cheibub, J.A. y J. Gandhi (2004), Classifying Political Regimes: A Six- Fold Classi
fication of Democracies and Dictatorships, trabajo enviado a la reunión anual 
de la American Political Science Association, septiembre, Chicago.

Chevigny, Paul (1995), Edge of the Knife: Police Violence in the Americas, Nueva 
York, The New Press. 

______ (1999/2002), “Definiendo el rol de la policía en América Latina”, en 
Juan Méndez, Guillermo O’Donnell y Paulo Sérgio Pinheiro (comps.), 
La (in)efectividad de la ley y la exclusión en América Latina, Buenos Aires, 
Paidós, pp. 59-78.

Cingranelli, David y David Richards (1999a), “Measuring the Level, Pattern 
and Sequence of Government Respect for Physical Integrity Rights”, 
International Studies Quarterly, vol. 43, núm. 2, pp. 407-417. 

______ (1999b), “Respect for Human Rights after the End of the Cold 
War”, Journal of Peace Research, vol. 36, núm. 5, pp. 511-534. 

Cox, Gary y Matthew McCubbins (2001), “The Institutional Determinants 
of Policy Outcomes”, en Stephen Haggard y Mattew McCubbins (eds.), 
Presidents, Parliaments, and Policy, Nueva York, Cambridge University 
Press, pp. 21-63. 

Dallin, Alexander y George W. Breslauer (1970), Political Terror in Commu-
nity Systems, Stanford, Stanford University Press. 



volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010 87Política y gobierno

Estudios sobre represión estatal en regímenes democráticos

Davenport, Christian (1995), “Multi-Dimensional Threat Perception and 
State Repression: An Inquiry Into Why States Apply Negative Sanctions”, 
American Journal of Political Science, vol. 39, núm. 3, pp. 683-713. 

______ (1996a), “Constitutional Promises and Repressive Reality: A Cross-
National Time-Series Investigation of Why Political and Civil Liberties 
are Suppressed”, The Journal of Politics, vol. 58, núm. 3, pp. 627-654. 

______ (1996b), “The Weight of the Past: Exploring Lagged Determinants of 
Political Repression”, Political Research Quarterly, vol. 49, núm. 2, pp. 377-403.

______ (1999), “Human Rights and the Democratic Proposition”, Journal 
of Conflict Resolution, vol. 43, núm. 1, pp. 92-116.

______ (2004), “The Promise of Democratic Pacification: An Empirical 
Assessment”, International Studies Quarterly, vol. 48, pp. 539-560.

______ (2007a), State Repression and the Domestic Democratic Peace, Nueva 
York, Cambridge University Press. 

______ (2007b), “State Repression and Political Order”, Annual Review of 
Political Science, vol. 10, pp. 1-23. 

Davenport, Christian y David Armstrong (2004), “Democracy and the Vio­
lation of Human Rights: A Statistical Analysis from 1976 to 1996”, Ame-
rican Journal of Political Science, vol. 48, núm. 3, pp. 538-554.

Davis, David y Michael Ward (1990), “They Dance Alone: Deaths and 
Disappeared in Contemporary Chile”, The Journal of Conflict Resolution, 
vol. 34, núm. 3, pp. 449-475. 

Duvall, Raymond y Michael Stohl (1984), “Governance by Terror”, en Mi­
chael Stohl (ed.), The Politics of Terrorism, Nueva York, Marcel Dekker, 
pp. 231-272. 

Eaton, Kent (2004), “Politicians and Bureaucrats in Argentina: Applying 
Theories of Political Control to a New Democracy”, Latin American Po-
litics and Society, vol. 45, núm. 4, pp. 33-62. 

Englehart, Neil (2009),”State Capacity, State Failure, and Human Rights”, 
Journal of Conflict Resolution, vol. 46, núm. 2, pp: 163-180. 

Fein, Helen (1995), “More Murder in the Middle: Life Integrity Violations 
and Democracy in the World, 1997”, Human Rights Quarterly, vol. 17, 
núm. 1, pp. 179-191. 

Gartner, Sigmund y Patrick Regan (1996), “Threat and Repression: The 
Non-Linear Relationship between Government and Opposition Vio­
lence”, Journal of Peace Research, vol. 33, núm. 3, pp. 273-287. 

George, Alexander y Andrew Benett (2005), Case Studies and Theory Develop
ment in the Social Science Research, Cambridge, MIT Press. 



88 Política y gobierno volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010

Mauricio Rivera

Gerring, John (2001), Social Science Methodology: A Criterial Framework, Nueva 
York, Cambridge University Press. 

______ (2004), “What Is a Case Study and What Is It Good for?”, American 
Political Science Review, vol. 98, núm. 2, pp. 341- 354. 

______ (2008), “The Mechanismic Worldview: Thinking inside the Box”, 
British Journal of Political Science, vol. 38, núm. 1, pp. 161-179. 

______ (en prensa), “Causal Mechanisms: Yes, But …”, Comparative Polit
ical Studies. 

Gibney, Mark y Mattew Dalton (1996), “The Political Terror Scale”, Policy 
Studies and Developing Nations, vol. 4, pp. 73-84. 

Gleditch, Kristian y Michael Ward (1997), “Double Take: A Re-Examina­
tion of Democracy and Autocracy in Modern Polities”, Journal of Conflict 
Resolution, vol. 46, pp. 361-382. 

Gurr, Ted (1986), “The Political Origins of State Violence and Terror: A Theo­
retical Analysis”, en Michael Stohl y George López (eds.), Government, 
Violence and Repression: An agenda for Research, Westport, Greenwood Press. 

Henderson, Conway (1991), “Conditions Affecting the Use of Political Re­
pression”, Journal of Conflict Resolution, vol. 35, núm. 1, pp. 120-142.

______ (1993), “Population Pressures and Political Repression”, Social 
Science Quarterly, vol. 74, pp. 322-333. 

Henisz, Witold (2000), “The Institutional Environment for Economic 
Growth”, Economics and Politics, vol. 12, núm. 1, pp. 1-31.

Holston, James y Teresa Caldeira (1998), “Democracy, Law and Violence: 
Disjunctions of Brazilian Citizenship”, en Felipe Agüero y Jeffrey Stark, 
Fault Lines of Democracy in Post-Transition Latin America, Coral Gables, 
Florida, North-South Center Press at University of Florida, pp. 263-296. 

Huntington, Samuel (1968/2002), El orden político y las sociedades en cambio, 
Barcelona, Paidós.

Keith, Camp Linda (2002), “Constitutional Provisions for Individual Hu­
man Rights (1977-1996): Are They More than Mere ‘Window Dres­
sing’”, Political Research Quarterly, vol. 55, núm. 1, pp. 111-143. 

King, Gary (1997), A Solution to the Ecological Inference Problem: Reconstructing In
dividual Behavior from Aggregate Data, Princeton, Princeton University Press. 

King, John (1998), “Repression, domestic threat, and interactions in Argenti­
na and Chile”, Journal of Political and Military Sociology, vol. 26, pp. 191-211.

Kittel, Bernhard (2006), “A Crazy Methodology? On the Limits of Macro­
quantitative Social Science Research”, International Sociology, vol. 21, 
pp. 647-677. 



volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010 89Política y gobierno

Estudios sobre represión estatal en regímenes democráticos

Kocher, Matthew (2005), “Una explicación de la insurgencia urbana en Ir­
landa de Norte”, Política y Gobierno, vol. 12, núm. 2, pp. 277-311.

Mahoney, James (2007), “Qualitative Methodology and Comparative Poli­
tics”, Comparative Political Studies, vol. 40, núm. 2, pp. 122-144. 

Magaloni, Beatriz (2003), “Authoritarianism, Democracy and the Supreme 
Court: Horizontal Exchange and the Rule of Law in Mexico”, en Scott 
Mainwaring y Christopher Welna, Democratic Accountability in Latin Ame-
rica, Nueva York, Oxford University Press, pp. 266-306. 

Marshall, Monty y Keith Jaggers (2009), Polity IV Project: Political Regime 
Characteristics and Transitions, 1800-2007”, Dataset Users’ Manual, dis­
ponible en: www.systemicpeace.org/polity.

McCormick, James y Neil Mitchell (1997), “Human Rights Violations, Umbre­
lla Concepts, and Empirical Analysis”, World Politics, vol. 49, pp. 510-525.

Méndez, Juan (1999/2002), “Problemas de violencia ilegal”, en Juan Mén­
dez, Guillermo O’Donnell y Paulo Sérgio Pinheiro (comps.), La 
(in)efectividad de la ley y la exclusión en América Latina, Buenos Aires, Pai­
dós, pp. 31-36.

Méndez, Juan, Guillermo O’Donnell y Paulo Sérgio Pinheiro (comps.) 
(1999), La (in)efectividad de la ley y la exclusión en América Latina, Buenos 
Aires, Paidós.

Mitchell, Neil y James McCormick (1988), “Economic and Political Explan­
ations of Human Rights Violations”, World Politics, vol. 40, pp. 476-498. 

Moore, William (2000), “The Repression of Dissent: A Substitution Model 
of Government Coercion”, Journal of Conflict Resolution, vol. 44, núm. 1, 
pp. 107-127.

Munck, Gerardo (2003), “Gobernabilidad democrática a comienzos del si­
glo xxi: Una perspectiva latinoamericana”, Revista Mexicana de Sociolo-
gía, núm. 3, julio-septiembre, pp. 565-588.

______ (2004), “Democratic Politics in Latin America”, Annual Review of 
Political Science, vol. 7, pp. 437-462.

Munck, Gerardo y Jay Verkuilen (2002), “Conceptualizing and Measuring 
Democracy: Evaluating Alternative Indices”, Comparative Political Stu-
dies, vol. 35, núm. 1, pp. 5-34. 

Munck, Gerardo y Richard Snyder (2007), “Debating the Direction of Com­
parative Politics: An Analysis of Leading Journals”, Comparative Political 
Studies, vol. 40, núm. 1, pp. 5-31.

O’Donnell, Guillermo (1993), “Acerca del Estado, la democratización y 
algunos problemas conceptuales: Una perspectiva latinoamericana con 



90 Política y gobierno volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010

Mauricio Rivera

referencias a países poscomunistas”, Desarrollo Económico: Revista de 
Ciencias Sociales, vol. 33, pp. 163-184.

______ (1999), “Las poliarquías y la (in)efectividad de la ley en América La­
tina”, en Juan Méndez, Guillermo O’Donnell y Sérgio Pinheiro (comps.), 
La (in)efectividad de la ley y la exclusión en América Latina, Buenos Aires, 
Paidós, pp. 305-336. 

______ (2004), “Human Development, Human Rights, and Democracy”, 
en Guillermo O’Donnell et al. (eds.), The Quality of Democracy: Theory and 
Practice, Notre Dame, Notre Dame University Press. 

Olson, Mancur (1963), “Rapid Growth as a Desestabilizing Force”, Journal 
of Economic History, vol. 23, pp. 229-252. 

Pereira, Anthony y Mark Ungar (2004), “The Persistence of the ‘Mano 
Dura’: Authoritarian Legacies and Policing in Brazil and the Southern 
Cone,” en Paola Cesarini y Katherine Hite (eds.), Authoritarian Legacies 
in Southern Europe and Latin America, South Bend, University of Notre 
Dame Press, pp. 263-304.

Pinheiro, Sérgio (1999), “Introducción”, en Juan Méndez, Guillermo 
O’Donnell y Paulo Sérgio Pinheiro (comps.), La (in)efectividad de la ley y 
la exclusión en América Latina, Buenos Aires, Paidós, pp. 15-28.

Poe, Steven (2004), “The Decision to Repress: An Integrative Theoretical 
Approach to the Research on Human Rights and Repression”, en Sabi­
ney Carey y Steven Poe, Understanding Human Rights Violations: New 
Systematic Studies, Aldershot, Ashgate Publishing Limited, pp. 16-43. 

Poe, Steven y Neal Tate (1994), “Repression of Human Rights to Personal 
Integrity in the 1980’s: A Global Analysis”, American Political Science 
Review, vol. 88, núm. 4, pp. 853-872. 

Poe, Steven, Neal Tate y Linda Camp Keith (1999), “Repression of the 
Human Right to Personal Integrity Revisited: A Global Cross-National 
Study Covering the Years 1976-1993”, International Studies Quarterly, vol. 
43, pp. 291-313. 

Popper, Karl (1994), In Search of a Better World: Lectures and Essay from Thirty 
Years, Londres, Routledge. 

Przeworski, Adam (1998), “El Estado y el ciudadano”, Política y Gobierno, 
vol. 5, núm. 2, pp. 341-379.

______ (1999), “On the Design of the State: A Principal-Agent Perspective”, 
en Luiz Carlos Bresser Pereira y Peter Spink, Reforming the State: Man
agerial Public Administration in Latin America, Londres, Lynne Rienner 
Publishers, pp. 15-39. 



volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010 91Política y gobierno

Estudios sobre represión estatal en regímenes democráticos

Regan, Patrick (1995), “US Economic Aid and Political Repression: An 
Empirical Evaluation of US Foreign Policy”, Political Research Quarterly, 
vol. 48, núm. 3, pp. 613-28. 

Regan, Patrick y Errol Henderson (2002), “Democracy, Threats and Polit­
ical Repression in Developing Countries: Are Democracies Internally 
Less Violent?”, Third World Quarterly, vol. 23, núm. 1, pp. 119-136.

Richards, David (1999) “Perilous Proxy: Human Rights and the Presence of 
National Elections”, Social Science Quarterly, vol. 80, núm. 4, pp. 648-665.

Richards, David, Ronald Galleny y David Sacko (2001), “Money with a Mean 
Streak? Foreign Economic Penetration and Government Respect for 
Human Rights in Developing Countries”, International Studies Quarterly, 
vol. 45, núm. 2, pp. 219-239.

Rivera, Mauricio (2008), “Estado de derecho y democracia: La lógica de la 
represión estatal en América Latina (1981-2005)”, tesis de maestría, 
FLACSO-México. 

Ross, Michael (2001), “Does Oil Hinder Democracy”, World Politics, vol. 
53, núm. 3, pp. 325-361. 

Ryals, Courtenay y Will Moore (en prensa), “What Stops Torture?”, Ameri-
can Journal of Political Science. 

Schedler, Andreas (2006), “Patterns of Repression and Manipulation. 
towards a Topography of Authoritarian Elections, 1980-2002,” docu­
mento de trabajo DTEP-189, México, CIDE.

Schedler, Andreas y Cas Mude (en prensa), “Data Usage in Quantitative 
Comparative Politics. An Empirical Assessment”, Political Research 
Quarterly.

Schneider, Cathy Lisa (2008), “Police Power and Race Riots in Paris,” Polit
ics and Society, vol. 36, pp. 133-159.

Smulovitz, Catalina (2003), “La inseguridad y el miedo de la ciudadanía. 
Respuestas públicas y privadas en Argentina”, en Hugo Fruhling y 
Joseph Tulchin, Crimen y violencia en América Latina. Seguridad ciudada-
na, democracia y Estado, México, FCE.

Vanhanen, Tatu (2000), “A New Dataset for Measuring Democracy, 1810-
1998”, Journal of Peace Research, vol. 37, núm. 2, pp. 251-265, disponible 
hasta 2000 en http://www.prio.no/CSCW/Datasets/Governance/Vanha­
nens-index-of-democracy/

Zanger, Sabine (2000), “A Global Analysis of the Effect of Political Regime 
Changes on Life Integrity Violations, 1977-1993”, Journal of Peace Re-
search, vol. 37, núm. 2, pp. 213-233.



92 Política y gobierno volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010

Mauricio Rivera

A
ne

xo
C

u
a

d
ro

 A
.1

.  U
na

 re
vi

si
ón

 d
e 

la
 a

ge
nd

a 
de

 in
ve

st
ig

ac
ió

n 
gl

ob
al

 d
e 

la
 re

pr
es

ió
n

Va
ria

bl
e 

in
de

pe
nd

ie
nt

e
Ex

pl
ic

ac
io

ne
s 

ca
us

al
es

Ev
id

en
ci

a 
em

pí
ric

a 
(s

ig
ni

fic
an

ci
a 

en
 e

l a
ná

lis
is

 d
e 

re
gr

es
ió

n)

Ta
m

añ
o 

de
 

la
 p

ob
la

ci
ón

*
Lo

s 
pa

íse
s 

m
ás

 p
ob

la
do

s 
tie

nd
en

 a
 te

ne
r p

ro
bl

em
as

 d
e 

es
ca

se
z 

de
 re

cu
rs

os
. 

A
 s

u 
ve

z,
 e

st
a 

es
ca

se
z 

pr
ov

oc
a 

co
nf

lic
to

s 
so

ci
al

es
. E

n 
es

te
 c

on
te

xt
o,

 lo
s 

go
bi

er
no

s 
tie

nd
en

 a
 “

re
cu

rr
ir 

al
 u

so
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n 
co

m
o 

un
 m

ec
an

ism
o 

po
lic

ia
l”

 p
ar

a 
co

nt
en

er
 y

 a
nu

la
r e

l c
on

fli
ct

o 
po

lít
ic

o 
(H

en
de

rs
on

, 1
99

3)
. 

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 H
en

de
rs

on
 (1

99
3)

; P
oe

 y
 T

at
e 

(1
99

4)
; P

oe
, T

at
e 

y 
Ke

ith
 (1

99
9)

; Z
an

ge
r 

(2
00

0)
; K

ei
th

 (2
00

2)
; D

av
en

po
rt

 y
 A

rm
st

ro
ng

 
(2

00
4)

; B
ue

no
 d

e 
M

es
qu

ita
 e

t a
l. 

(2
00

5)
. 

N
o 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 R
ic

ha
rd

s 
(1

99
9)

.

D
es

ar
ro

llo
 

ec
on

óm
ic

o*
En

 lo
s 

pa
íse

s 
en

 q
ue

 e
l d

es
ar

ro
llo

 e
co

nó
m

ic
o 

es
 e

le
va

do
, l

a 
ci

ud
ad

an
ía

 e
st

á 
m

ás
 c

on
fo

rm
e 

co
n 

su
 s

itu
ac

ió
n 

ec
on

óm
ic

a,
 y

a 
qu

e 
su

s 
ne

ce
sid

ad
es

 b
ás

ic
as

 
es

tá
n 

sa
tis

fe
ch

as
; e

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, h

ay
 m

en
os

 c
on

fli
ct

o 
so

ci
al

, l
o 

qu
e 

re
du

ce
 la

 n
ec

es
id

ad
 d

el
 u

so
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n 
gu

be
rn

am
en

ta
l. 

Po
r e

l c
on

tr
ar

io
, 

en
 s

oc
ie

da
de

s 
po

br
es

 la
 e

sc
as

ez
 d

e 
re

cu
rs

os
 p

ro
vo

ca
 in

es
ta

bi
lid

ad
 s

oc
ia

l 
(H

un
tin

gt
on

, 1
96

8)
; e

st
o 

in
cr

em
en

ta
 la

 p
ro

ba
bi

lid
ad

 d
el

 u
so

 d
e 

la
 re

pr
es

ió
n,

 
ya

 q
ue

 lo
s 

go
be

rn
an

te
s 

tie
ne

n 
el

 p
ro

pó
sit

o 
de

 m
an

te
ne

r e
l o

rd
en

 s
oc

ia
l 

(M
itc

he
ll 

y 
M

cC
or

m
ic

k,
 1

98
8;

 H
en

de
rs

on
, 1

99
1)

. 

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 M
itc

he
ll 

y 
M

cC
or

m
ic

k 
(1

99
8)

; 
Po

e,
 T

at
e 

y 
Ke

ith
 (1

99
9)

; R
ic

ha
rd

s 
(1

99
9)

; 
Za

ng
er

 (2
00

0)
; D

av
en

po
rt

 (2
00

4)
; P

oe
 y

 T
at

e 
(1

99
4)

; P
oe

, T
at

e 
y 

Ke
ith

 (1
99

9)
; D

av
en

po
rt

 
(1

99
5)

; R
eg

an
 y

 H
en

de
rs

on
 (2

00
2)

; K
ei

th
 

(2
00

2)
; D

av
en

po
rt

 y
 A

rm
st

ro
ng

 (2
00

4)
; B

ue
no

 
de

 M
es

qu
ita

 e
t a

l. 
(2

00
5)

. 
N

o 
si

gn
ifi

ca
tiv

o:
 D

av
en

po
rt

 (1
99

6a
 y

 1
99

6b
). 

C
re

ci
m

ie
nt

o 
ec

on
óm

ic
o 

El
 rá

pi
do

 c
re

ci
m

ie
nt

o 
ec

on
óm

ic
o 

ac
tú

a 
co

m
o 

fu
er

za
 d

es
es

ta
bi

liz
ad

or
a 

(O
lso

n,
 1

96
3)

, s
in

 e
m

ba
rg

o,
 la

s 
ex

pl
ic

ac
io

ne
s 

so
br

e 
el

 n
ex

o 
cr

ec
im

ie
nt

o 
ec

on
óm

ico
-in

es
ta

bi
lid

ad
 so

cia
l s

on
 d

ist
in

ta
s: 

el
 rá

pi
do

 c
re

cim
ie

nt
o 

ec
on

óm
ico

 
a)

 d
ifí

ci
lm

en
te

 e
xc

ed
e 

la
s 

ex
pe

ct
at

iv
as

 s
oc

ia
le

s 
qu

e 
se

 g
en

er
an

 a
l m

ism
o 

tie
m

po
; e

st
o 

pr
od

uc
e 

in
es

ta
bi

lid
ad

 (G
ur

r 1
98

6)
; b

) i
nc

re
m

en
ta

 e
l n

úm
er

o 
de

 
in

di
vi

du
os

 d
ec

la
ss

é 
y 

és
to

s 
pr

om
ue

ve
n 

la
 in

es
ta

bi
lid

ad
 (O

lso
n,

 1
96

3)
; c

) l
os

 
be

ne
fic

io
s 

de
l c

re
ci

m
ie

nt
o 

ec
on

óm
ic

o 
so

n 
de

sig
ua

le
s 

en
tre

 la
 p

ob
la

ci
ón

, l
o 

qu
e 

ge
ne

ra
 c

on
fli

ct
os

 s
oc

ia
le

s.
 A

l f
in

al
 d

e 
la

 c
ad

en
a 

ca
us

al
, l

a 
in

es
ta

bi
lid

ad
 y

 
el

 c
on

fli
ct

o 
so

ci
al

es
 o

rig
in

ad
os

 p
or

 e
l r

áp
id

o 
cr

ec
im

ie
nt

o 
ec

on
óm

ic
o 

im
pu

lsa
n 

el
 u

so
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n 
gu

be
rn

am
en

ta
l (

H
en

de
rs

on
, 1

99
1,

 p
. 1

26
; v

éa
se

 
ta

m
bi

én
 P

oe
 y

 T
at

e,
 1

99
4)

.

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 H
en

de
rs

on
 (1

99
1)

; P
oe

, T
at

e 
y 

Ke
ith

 (1
99

9)
.

N
o 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 P
oe

 y
 T

at
e 

(1
99

4)
.



volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010 93Política y gobierno

Estudios sobre represión estatal en regímenes democráticos

Va
ria

bl
e 

in
de

pe
nd

ie
nt

e
Ex

pl
ic

ac
io

ne
s 

ca
us

al
es

Ev
id

en
ci

a 
em

pí
ric

a 
(s

ig
ni

fic
an

ci
a 

en
 e

l a
ná

lis
is

 d
e 

re
gr

es
ió

n)

D
es

ig
ua

ld
ad

La
 d

es
ig

ua
ld

ad
 p

ro
du

ce
 in

co
nf

or
m

id
ad

 e
nt

re
 la

 p
ob

la
ci

ón
 c

on
 m

ás
 e

sc
as

ez
 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
a.

 A
 s

u 
ve

z,
 e

st
a 

sit
ua

ci
ón

 p
ro

vo
ca

 c
on

fli
ct

o 
e 

in
es

ta
bi

lid
ad

 
so

ci
al

es
. D

ad
o 

qu
e 

la
s 

él
ite

s 
po

lít
ic

as
 e

st
án

 in
te

re
sa

da
s 

en
 m

an
te

ne
r e

l o
rd

en
 

so
ci

al
, l

a 
es

tr
at

eg
ia

 q
ue

 m
ax

im
iz

a 
su

s 
be

ne
fic

io
s 

en
 e

l c
or

to
 p

la
zo

 e
s 

la
 

re
pr

es
ió

n 
(H

en
de

rs
on

, 1
99

1)
. 

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 H
en

de
rs

on
 (1

99
1)

. 

G
lo

ba
liz

ac
ió

n 
vs

. 
de

pe
nd

en
ci

a

Ex
ist

en
 d

os
 te

or
ía

s 
ac

er
ca

 d
e 

la
 re

la
ci

ón
 e

nt
re

 re
pr

es
ió

n 
es

ta
ta

l y
 

gl
ob

al
iz

ac
ió

n.
 L

a 
no

ci
ón

 p
os

iti
va

 s
os

tie
ne

 q
ue

 la
 g

lo
ba

liz
ac

ió
n 

tie
ne

 u
n 

ef
ec

to
 p

os
iti

vo
 e

 in
di

re
ct

o 
en

 e
l r

es
pe

to
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
; l

a 
lib

er
al

iz
ac

ió
n 

de
 lo

s 
m

er
ca

do
s 

pr
om

ue
ve

 e
l d

es
ar

ro
llo

 e
co

nó
m

ic
o 

y 
és

te
, a

 
su

 v
ez

, t
ie

ne
 u

n 
ef

ec
to

 n
eg

at
iv

o 
en

 e
l u

so
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n 
es

ta
ta

l (
A

po
da

ca
, 

20
01

). 
Po

r e
l c

on
tr

ar
io

, l
a 

no
ci

ón
 n

eg
at

iv
a 

se
ña

la
 q

ue
 la

 a
pe

rt
ur

a 
de

 lo
s 

pa
íse

s 
en

 v
ía

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
 a

 la
 e

co
no

m
ía

 g
lo

ba
l t

ie
ne

 u
n 

ef
ec

to
 n

eg
at

iv
o 

en
 la

 p
ro

te
cc

ió
n 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 h

um
an

os
. E

l a
rg

um
en

to
 e

s 
qu

e 
la

 in
st

al
ac

ió
n 

de
 la

s 
co

rp
or

ac
io

ne
s 

m
ul

tin
ac

io
na

le
s 

en
 u

n 
pa

ís 
de

te
rm

in
ad

o 
ex

ig
e 

un
 

en
to

rn
o 

es
ta

bl
e.

 C
on

 e
l o

bj
et

iv
o 

de
 g

ar
an

tiz
ar

 e
st

a 
es

ta
bi

lid
ad

, l
os

 g
ob

ie
rn

os
 

em
pl

ea
n 

es
tr

at
eg

ia
s 

de
 re

pr
es

ió
n 

(A
lfa

to
on

i y
 A

lle
n,

 1
99

1)
. 

N
oc

ió
n 

po
sit

iv
a

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 A
po

da
ca

 (2
00

1,
 2

00
2)

.

N
oc

ió
n 

ne
ga

tiv
a

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 D
av

en
po

rt
 (1

99
5 

y 
19

9b
). 

D
em

oc
ra

ci
a*

La
s 

ex
pl

ic
ac

io
ne

s 
te

ór
ic

as
 d

e 
la

 re
la

ci
ón

 e
nt

re
 re

pr
es

ió
n 

es
ta

ta
l y

 d
em

oc
ra

ci
a 

se
 c

en
tr

an
 e

n 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 y

 e
n 

lo
s 

va
lo

re
s 

as
oc

ia
do

s 
co

n 
el

 ré
gi

m
en

 
po

lít
ic

o 
de

m
oc

rá
tic

o:
 a

) e
l c

om
pr

om
iso

 y
 la

 n
eg

oc
ia

ci
ón

 s
on

 v
al

or
es

 p
or

 
m

ed
io

 d
e 

lo
s 

cu
al

es
 s

e 
re

su
el

ve
 e

l c
on

fli
ct

o 
po

lít
ic

o 
en

 la
s 

de
m

oc
ra

ci
as

; e
st

os
 

va
lo

re
s 

im
pu

lsa
n 

a 
lo

s 
líd

er
es

 p
ol

íti
co

s 
de

m
oc

rá
tic

os
 a

 re
so

lv
er

 e
l c

on
fli

ct
o 

a 
tr

av
és

 d
e 

es
tr

at
eg

ia
s 

no
 c

oe
rc

iti
va

s 
(H

en
de

rs
on

, 1
99

1)
; b

) l
as

 e
le

cc
io

ne
s 

po
sib

ilit
an

 la
 re

nd
ic

ió
n 

de
 c

ue
nt

as
 d

e 
lo

s 
po

lít
ic

os
, d

e 
m

an
er

a 
qu

e 
lo

s 
go

bi
er

no
s 

re
pr

es
iv

os
 n

o 
pa

sa
rá

n 
la

 p
ru

eb
a 

de
 lo

s 
co

m
ic

io
s 

el
ec

to
ra

le
s;

 c
) l

os
 

co
nt

ro
le

s 
ho

riz
on

ta
le

s 
lim

ita
n 

la
s 

ór
de

ne
s 

de
 re

pr
es

ió
n 

de
l E

je
cu

tiv
o.

  

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 H
en

de
rs

on
 (1

99
1)

; D
av

en
po

rt
 

(1
99

5,
 1

99
6a

, 1
99

6b
); 

Po
e 

y 
Ta

te
 (1

99
4)

; P
oe

, 
Ta

te
 y

 K
ei

th
 (1

99
9)

; R
ic

ha
rd

s 
(1

99
9)

; Z
an

ge
r 

(2
00

0)
; K

ei
th

 (2
00

2)
; D

av
en

po
rt

 y
 A

rm
st

ro
ng

 
(2

00
4)

; B
ue

no
 d

e 
M

es
qu

ita
 e

t a
l. 

(2
00

5)
.

C
u

a
d

ro
 A

.1
.  U

na
 re

vi
si

ón
 d

e 
la

 a
ge

nd
a 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

gl
ob

al
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n 
(c

on
tin

ua
ci

ón
)



94 Política y gobierno volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010

Mauricio Rivera

C
u

a
d

ro
 A

.1
. U

na
 re

vi
si

ón
 d

e 
la

 a
ge

nd
a 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

gl
ob

al
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n 
(c

on
tin

ua
ci

ón
)

Va
ria

bl
e 

in
de

pe
nd

ie
nt

e
Ex

pl
ic

ac
io

ne
s 

ca
us

al
es

Ev
id

en
ci

a 
em

pí
ric

a 
(s

ig
ni

fic
an

ci
a 

en
 e

l a
ná

lis
is

 d
e 

re
gr

es
ió

n)

Re
gí

m
en

es
 

m
ilit

ar
es

La
s 

ju
nt

as
 m

ilit
ar

es
 s

e 
ba

sa
n 

en
 e

l u
so

 d
e 

la
 fu

er
za

, y
 “

la
 fu

er
za

 e
s 

el
 

or
ig

en
 d

e 
la

 c
oe

rc
ió

n”
. L

as
 ju

nt
as

 m
ilit

ar
es

 e
st

ab
le

ce
n 

el
 o

rd
en

 v
io

la
nd

o 
la

 
co

ns
tit

uc
ió

n 
y 

lo
s 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

 d
e 

la
 c

iu
da

da
ní

a 
(P

oe
 y

 T
at

e,
 1

99
4,

    
    

   
p.

 8
58

). 

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 P
oe

, T
at

e 
y 

Ke
ith

 (1
99

9)
.

N
o 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 P
oe

 y
 T

at
e 

(1
99

4)
; K

ei
th

 
(2

00
2)

.

C
ap

ac
id

ad
 

co
er

ci
tiv

a 
de

l 
Es

ta
do

La
 c

ap
ac

id
ad

 c
oe

rc
iti

va
 d

el
 e

st
ad

o 
af

ec
ta

 la
 p

er
ce

pc
ió

n 
de

 la
s 

am
en

az
as

 
in

te
rn

as
 q

ue
 e

nf
re

nt
a 

el
 g

ob
ie

rn
o.

 D
e 

es
te

 m
od

o,
 a

) c
ua

nd
o 

lo
s 

re
cu

rs
os

 
co

er
ci

tiv
os

 d
el

 g
ob

ie
rn

o 
so

n 
co

ns
id

er
ab

le
s,

 e
l c

os
to

 d
el

 u
so

 d
e 

la
 re

pr
es

ió
n 

di
sm

in
uy

e 
(G

ur
r, 

19
86

a;
 D

av
id

 y
 W

ar
d,

 1
99

4)
; e

st
o 

in
ce

nt
iv

a 
a 

lo
s 

po
lic

y 
m

ak
er

s 
a 

op
ta

r p
or

 la
 e

st
ra

te
gi

a 
re

pr
es

iv
a;

 b
) l

a 
bu

ro
cr

ac
ia

 q
ue

 d
et

en
ta

 lo
s 

re
cu

rs
os

 c
oe

rc
iti

vo
s 

in
te

nt
a 

ju
st

ifi
ca

r s
u 

ex
ist

en
ci

a 
e 

in
cr

em
en

ta
r s

u 
ac

ce
so

 
a 

m
ás

 re
cu

rs
os

. P
or

 e
st

a 
ra

zó
n,

 e
n 

co
nt

ex
to

s 
de

 in
es

ta
bi

lid
ad

 y
 c

on
fli

ct
o 

so
ci

al
es

, l
a 

bu
ro

cr
ac

ia
 e

nc
ar

ga
da

 d
e 

m
an

te
ne

r l
a 

se
gu

rid
ad

 p
úb

lic
a

pr
om

ue
ve

 e
l u

so
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n.
  

N
o 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 D
av

en
po

rt
 (1

99
5,

 1
99

6b
).

C
on

fli
ct

o 
po

lít
ic

o
 

La
s 

m
an

ife
st

ac
io

ne
s 

m
as

iv
as

 c
on

tr
a 

la
s 

po
lít

ic
as

 y
 p

rá
ct

ic
as

 d
el

 g
ob

ie
rn

o 
so

n 
en

te
nd

id
as

 p
or

 é
st

e 
co

m
o 

am
en

az
as

 a
 su

 a
ut

or
id

ad
. C

on
cr

et
am

en
te

, e
l 

co
nf

lic
to

 p
ol

íti
co

 (h
ue

lg
as

 g
en

er
al

es
, r

ev
ue

lta
s, 

m
an

ife
st

ac
io

ne
s a

nt
ig

ob
ie

rn
o,

 
cr

isi
s 

gu
be

rn
am

en
ta

le
s)

 ti
en

en
 e

fe
ct

os
 d

isr
up

tiv
os

 e
n 

el
 o

rd
en

 p
ol

íti
co

.
C

on
 e

l o
bj

et
iv

o 
de

 c
on

tro
la

r e
l c

on
fli

ct
o 

so
ci

al
 y

 e
vi

ta
r l

os
 e

fe
ct

os
 d

e 
és

te
,

el
 g

ob
ie

rn
o 

re
cu

rre
 a

l u
so

 d
e 

la
 re

pr
es

ió
n.

 

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 D
av

en
po

rt
 (1

99
5,

 1
99

6a
, 

19
96

b,
 2

00
4)

.

G
ue

rr
a 

ci
vi

l*
C

ua
nd

o 
un

 p
aí

s 
ex

pe
rim

en
ta

 u
n 

co
nf

lic
to

 a
rm

ad
o 

in
te

rn
o,

 la
 p

er
ce

pc
ió

n 
de

l g
ob

ie
rn

o 
ac

er
ca

 d
el

 g
ra

do
 d

e 
am

en
az

a 
se

 in
cr

em
en

ta
. P

or
 e

st
a 

ra
zó

n,
 e

l 
go

bi
er

no
 ti

en
de

 a
 s

er
 m

ás
 re

pr
es

iv
o 

(P
oe

 y
 T

at
e,

 1
99

4)
. 

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 P
oe

 y
 T

at
e 

(1
99

4)
; P

oe
, T

at
e 

y 
Ke

ith
 (1

99
9)

; D
av

en
po

rt
 (2

00
4)

; R
ic

ha
rd

s 
(1

99
9)

; A
po

da
ca

 (2
00

1)
; K

ei
th

 (2
00

2)
; 

D
av

en
po

rt
 y

 A
rm

st
ro

ng
 (2

00
4)

; B
ue

no
 d

e 
M

es
qu

ita
 e

t a
l. 

(2
00

5)
.



volumen xvII  ·  nÚmero 1  ·  I semestre de 2010 95Política y gobierno

Estudios sobre represión estatal en regímenes democráticos

Va
ria

bl
e 

in
de

pe
nd

ie
nt

e
Ex

pl
ic

ac
io

ne
s 

ca
us

al
es

Ev
id

en
ci

a 
em

pí
ric

a 
(s

ig
ni

fic
an

ci
a 

en
 e

l a
ná

lis
is

 d
e 

re
gr

es
ió

n)

G
ue

rr
a

In
te

rn
ac

io
na

l*
El

 g
ob

ie
rn

o 
pe

rc
ib

e 
un

 m
ay

or
 n

iv
el

 d
e 

am
en

az
a 

en
 c

on
te

xt
os

 d
e 

gu
er

ra
 

in
te

rn
ac

io
na

l; 
en

 c
on

se
cu

en
ci

a,
 e

l g
ob

ie
rn

o 
re

cu
rre

 a
l u

so
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n 
pa

ra
 m

an
te

ne
r e

l o
rd

en
 in

te
rn

o 
(P

oe
 y

 T
at

e,
 1

99
4)

.

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 P
oe

 y
 T

at
e 

(1
99

4)
; P

oe
, T

at
e 

y 
Ke

ith
 (1

99
9)

; R
ic

ha
rd

s 
(1

99
9)

; Z
an

ge
r (

20
00

); 
A

po
da

ca
 (1

99
1)

; K
ei

th
 (2

00
2)

; D
av

en
po

rt
 

(2
00

4)
; D

av
en

po
rt

 y
 A

rm
st

ro
ng

 (2
00

4)
; B

ue
no

 
de

 M
es

qu
ita

 e
t a

l. 
(2

00
5)

.

Le
ga

do
 

co
lo

ni
al

 
br

itá
ni

co

La
 c

ul
tu

ra
 p

ol
íti

ca
 d

e 
lo

s 
pa

íse
s 

in
flu

ye
 e

n 
la

 d
ec

isi
ón

 re
pr

es
iv

a 
de

 lo
s 

go
bi

er
no

s.
 A

sim
ism

o,
 la

 c
ul

tu
ra

 p
ol

íti
ca

 e
st

á 
m

ol
de

ad
a 

po
r l

a 
ex

pe
rie

nc
ia

 
co

lo
ni

al
. D

ad
o 

qu
e 

el
 le

ga
do

 c
ol

on
ia

l b
rit

án
ic

o 
es

tá
 a

so
ci

ad
o 

co
n 

el
 re

sp
et

o 
a 

lo
s 

de
re

ch
os

 in
di

vi
du

al
es

 y
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 d
em

oc
ra

ci
a,

 la
 e

xp
ec

ta
tiv

a 
es

 q
ue

 lo
s 

pa
íse

s 
qu

e 
ha

ya
n 

sid
o 

co
lo

ni
as

 d
e 

G
ra

n 
Br

et
añ

a 
pr

es
en

te
n 

ba
jo

s 
ni

ve
le

s 
de

 v
io

le
nc

ia
 e

st
at

al
 (M

itc
he

ll 
y 

M
cC

or
m

ic
k,

 1
98

8)
. 

Si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 P
oe

, T
at

e 
y 

Ke
ith

 (1
99

9)
.

N
o 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 M
itc

he
ll 

y 
M

cC
or

m
ic

k 
(1

98
8)

, P
oe

 y
 T

at
e 

(1
99

4)
; K

ei
th

 (2
00

2)
.

F
ue

nt
e: 

E
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a 

*l
a 

va
ria

bl
e 

es
 e

m
pl

ea
da

 c
om

o 
va

ria
bl

e 
de

 c
on

tr
ol

 c
ua

nd
o 

se
 p

on
e 

a 
pr

ue
ba

 u
na

 n
ue

va
 v

ar
ia

bl
e 

ex
pl

ic
at

iv
a.

  

C
u

a
d

ro
 A

.1
.  U

na
 re

vi
si

ón
 d

e 
la

 a
ge

nd
a 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

gl
ob

al
 d

e 
la

 re
pr

es
ió

n 
(c

on
tin

ua
ci

ón
)


